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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS

SS. MM. «1 REY y la R eina  Regente (Q. D . G.) 
y  A ugusta Real Fam ilia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en 

el Coronel de Infantería D. Manuel Nario y Guillermety, 
& las numerosas operaciones en que ha tomado parte 
como Jefe de columna del Ejército de Cuba, distin
guiéndose, entre otros hechos de armas, en las acciones 
de Playuelas, Guaramao y La Breñosa, en la que fué 
gravemente herido, y muy especialmente en conside
ración al mérito que contrajo en los combates librados 
en Doloritas, Santa María Cantel, Carboneras, Cacao é 
Itabo y en el de Hato Nuevo el día 12 de Junio próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon- 
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an
tigüedad del expresado día 12 de Junio.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,M arcelo  d® A zcárra^ i*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente remitido por V. E., 

«on su oficio ndm. 16, de 3 de Enero de este año, rela
tivo al concurso celebrado en Manila para la adquisi
ción de un buque de vapor para el servicio de faros de 
esas islas.

Realizado dicho concurso en cumplimiento de la 
Real orden de 28 de Junio de 1895, y resultando que 
ninguna de las proposiciones presentadas al efecto se 
ha considerado admisible por no ajustarse en lo esen
cial & las condiciones facultativas y especiales del pro
grama aprobado por la referida Real orden:

Vista la propuesta de la Junta que ha presidido di
cho concurso para que se modifiquen alguna de las 
condiciones establecidas para la adjudicación del ex
presado servicio:

Considerándose aceptables las variaciones propues
tas, á excepción de la relativa á la unidad monetaria 
que debe adoptarse para el nuevo concurso, la que 
debe ser el peso filipino, que es la estableada en esas

islas, donde se ha de realizar el pago de esta atención:
Considerando que en el nuevo concurso que al efec

to se celebre deben ser admitidas cuantas proposicio
nes se hagan para el caso, pues no se hallarla justifi- 
ficado el limitarle á alguna de las proposiciones antes 
presentadas, cuando éstas, como otras, pueden mejo
rar las primeras, y  la conveniencia aconseja la mayor 
competencia posible para obtener el máximo beneficio.

Y de conformidad con lo informado por la Sección 
cuarta de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en  su  n o m b re  la  R eina  
R e g e n te  de l R eino , se  ha serv ido  d isponer:

1.® Que se declare desierto el concurso celebrado 
en Manila para la adquisición de un buque de vapor 
para el servicio especial de faros de esas islas, según 
las condiciones aprobadas por la Real orden de 28 de Junio de 1895. .

2.° Que teniendo en cuenta la mayor parte de las 
expresadas condiciones y las propuestas por la Junta 
que ha presidido dicho concurso, se apruebe el nuevo 
pliego de condiciones que es adjunto para las faculta
tivas y especiales que han de servir de base á un nue
vo concurso para la adquisición del expresado buque de vapor.

3.® Que se autorice la celebración de dicho nuevo 
concurso ante la Junta que dirigió el anterior, presidi
da por V. E. ó por la Autoridad que al efecto delegue, 
pudiendo presentarse cuantas proposiciones hagan, las 
que se someterán á las condiciones particulares que di
cha Junta acuerde para la contratación del indicado 
servicio.

4.® El importe total del buque no deberá exceder 
de la candidad de noventa, mil pesos filipinos, puesto el 
barco en Manila, donde se hará «1 reconocimiento y 
entrega correspondiente, teniéndose en cuenta el pun
to donde se construya el buque para los efectos del flete y envío á dicha capital.

5.® Las proposiciones para el suministro del barco 
indicado se presentarán por duplicado, con los planos 
y detalles exigidos en el nuevo pliego de condiciones, 
admitiéndose durante el plazo de tres meses en el Mi
nisterio de Ultramar, y en París, ante el Ingeniero co
misionado en dicha capital, pudiendo asimismo enviar
se directamente al Gobierno general de esas islas du
rante el plazo de cinco meses, á partir de la fecha de 
la publicación de esta Real orden en la G aceta d e  
M a d r id .

6.® Transcurrido dicho último plazo, las proposicio
nes recibidas en ese Gobierno general serán examina
das por la Junta antes citada en el mes siguiente,'adju
dicándose provisionalmente dicho servicio á la casa 
constructora á quien mejor se estime para el caso, de
biendo preferirse las proposiciones de origen español 
& igualdad de las demás condiciones, dando V. E. cuen
ta del resultado, juntamente con su decreto de adjudi
cación provisional de dicho servicio, para la resolución 
definitiva de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, publicándose esta re
solución en las G a cetas de Madrid y de Manila, asi 
como las condiciones aprobadas para este ooncurso, y 
asimismo en los Boletines oficíales de \as provincias de 
Barcelona, Murcia, Cádiz, Bilbao y tlorpña y en las ca

pítales extranjeras, á cuyo efecto se tuasladaisé «sta 
disposición á nuestros Cónsules en dichas capitales. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Jínlio de 1896.

TOMAS CASTEEEANO 
Sr. Gobernador general de las islas Filipinas..
Pliego de condiciones facultativas y especiales pama Ice construcción de un buque de vapor con destino ccl ser vi cío de faros de las islas Filipinas,

CON MCIONFS FACULTATIVAS
1.° Eslora, de 45 á 50 metros.2.° Manga, de 7*50 á 9 metros.3. Calado medio, 2*80 metros.4 0 Idem máximo, 3 metros.5.° Altura nutacéntrica mínima, 0*70 metros.0.° Desplazamiento, 540 toneladas, sin que su capábl&ad de carga resulte menor de 160 toneladas.1.° Capacidad mínima de las carboneras, 80 toneladas»8. Fuerza de la maquina, 800 caballos.

Casco.
Todo el material será de acero Siemens Martín, de calidad superior, y cuja resistencia á Ja tracción sea mayor de 42 W- logramos por milímetro cuadrado, con un alargamiento de 20 por 100; se usará para remaches acero extradulce, cuyo' alargamiento sea de 25 por 100, no siendo su resistencia menor de 35 kilogramos por milímetro.Las piezas de acero forjado, tales como la roda y codaste, . serán necesariamente recocidas al roj©> careza después de trabajadas, sin cujo requisito ro serán admitidas.El buque tendrá cuatro mamparos estancos, repartidos enn la forma usual.Las menas de las piezas de la quilla serán:Quilla horizontal, 850 X  1A Idem vertical interior, 330 X 12.Sobrequida horizontal, 250 X  12.Angulares de quilla, 110 X 15 X 10; cujas dimensiones serán mínimas en toda la eslora.Las cuadernas, en forma de estarán á 6»,56 de sápfcialición, y sus dimensiones serán:

ADgtüM» prm.lp.1.., j 
Angular., .n r .r t ld .. . . )

Í0*41 X  0*<m la mitad central.0‘41 X ^  •a tos extremos.
0*420X11 aula cámara de ñas y calderas.

Bms<.
De figura de reborde con dos angulares.

Hierro de reborde.............................150Angulares................   55 X$5
estes baos irán en cuaderna alternadas; en las intermedia&g^ establecerán simples angulares de 80 X  65 X  ?-

Falmejares.
Da angulares dobles de las mismas dimensiones q&a ríos de la quilla:

TíancanaL ar Derior \ 850 X 10 en la media central.^ ,T p e r i o r 500 X  9 «n lo* «xtomioB.
Forro exterior.

Aparadura..  ...................................% 12Siguiente .   ............. 11Forro en general ............. . * loCinta de la cubierta............................12
Todas las costuras longitudinal** serán dobles. 'La roda y  codaste serán de aceró fa*i<Ddo. *La cubierta superior de teca y 0,09 de espesor.Mamparos de seis milímetros.

y Máquinas y  Calde as.
Serán de llama de retorno con tubería de ace'/© propias |  para trabajar á seis kilogramos de presión, p w U tas fe ven-
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tilador mecánico para refresco y tiro en los cr^os de calma, y 
llenarán en todos sus detalles lo exigido en las r#glas de Llo- 
dy ó *1 Varitas.

La máquina será Compound, de condensador de superficie 
c m  tubos galvanizados, de construcción esmerada y sólida; 
desarrollara 860 caballos de 75 kilográmetros,, con un consu 
MO máximo de 11 kilogramo por cada hoffa y caballo.

El peso total d® las calderas con agua, máquinas comple
tas, escalas, fundaciones, herramientas, ’no excederá de SO 
A 9b 'toneladas.

Accesorios.
El buque se entregará listo para navegar con «Sos anclas 

do 600 kilogramos y 250 metros do cadena d» SB mi Üm* tro a, 
tres botes y cuantos accesorios el piano di I» Jefatura
d® faros, más cuanto exijan la* reglas de L kiif <5 Tiritas.

Con el buque deban surnteiiRtrars* tedos los efectos setse* 
garios para el gcrwicíc del mil sin o separad*
por más que su imperta incluido en el totfcl señalado en
ía proposición. , _ ..

Llevará lia máquinas J apsrttoi nseastnos para la fácil 
-carga y descarga, j ailcmfcu todos lo» accesorios, útiles y en
seres precisos, Incluso al dob11 a toldo, debiendo detallar los 
mismos «n lü  proposiciones que se presenten.

Tendrá taq u es de hierro destinados á contener @1 agua j 
parala bebida, con una capacidad de cuatro metros cúbicos 
por lo menos, y panolis para explosivos convenientement® j 
■dispuestos y coa las precauciones debidas. ;

Condiciones especiales.
1.a 'Contendrá bodegas capaces para 160 toneladas de car

ga y carboneras para 80 toneladas de c&roón, reduciendo su 
©«Iota á 45 metros, á ser posible, sin que por ello m  pcrju-ii- 
qu á las condiciones marmer&g d$I barc^f y en es so ncecsa- 
r_o disminuyendo proporeíonalmcute los expresados tone
lajes.

2 .a Estará dispuesto para dar alojamiento m  condiciones 
aceptables á 100 operarios y al personal de Obras públicas, 
puniendo gervlr de indicación con esta objeto el plano pre
sentado por la Jefatura de faros de aquellas islas, que satis
face al servicio, por más que no será indispensable sujetarse 
á él por completo; y debiendo tensr además cámara d© se
gunda ó tercera preferente para 12 personas por lo meaos, 
destinada á los Sobrestantes, Torreros, Capataces, Maestros, 
montadores, ote. , con sus familias. Podrá alterarse, sin que el 
precio varí®, la distribución interior del buque, en lo que se 
refiere al alojamiento dtl personal y repartimiento de los ser

vicios especiales* «Instándose á los planos q • >n *\
formular el contrato.

3 .a Su veloeid&d de marcha será d® 11 ¡nA> “por 
hora, y deberá mantenerse en condicione^ t
te doce horas en las pruebas que se realicev

4.a El buqut- ha de tener doble fondo ce fu " > «̂de
el mamparo di proa al de popa, con var* v , jg.
ta c o s  y forro interior de acero Siemens r ,̂ g0r
ajustado al del forro exterior. Estará disp ” que
pu«d& fácilmente llenarse de agua y vaciar.. - .tal
mente para tatraT ©1 buque cuando lleve p ) ' ~ , ién-
dolo ©n el calado que convenga.

5.a A la propuesta deben acompañar duV'  ̂ ? del
buque, con el cdlmlo de estabilidad y lo» *1 . , del
mismo para formar juicio de sus eondicio *

6.a Se consignará también plmo fijo par . ráds,
puesto el barco en condiciones d® ser «nte*^

7.a Las embareaeionas menores serán: iera
salvavida» con fi ta lores de corcho, dos - y
una canoa para todo el personal, todas elu-* . * res
pondientes accesorios.

8.a Habrá instalación para el alumbrad»1
Aprobado por Real orden de esta fecb 23 de

Julio de 1896.=x®l Subsecretario, G. J. d© k

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y  del Ministerio fiscal en  el mes de Junio de 18 96.

E sta d o . núm. 1.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

2Of
••

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL OBSERVAOIOI^H

15

1.*l.c
L°
1.°
L°
1.°
1.°

9
:30

>

2 o 
3.° 
1 0 
2.° 
3.° 
» 
1.°

2.°
8.°

Presidente de Sección de Audiencia de
Madrid........... . . . .  .......................................

Magistrado de la territorial de Pamplona....
Fiscal de la de Salamanca.. ........... ............
Magistrado de la territorial dn Pamplona.. . .
Idem d« Ja de Salamanca..................  . . . . . .
Teniente fiera! de la de Las Palma».. . . . . . . .
Presidente de Sección de la d* Avila... . . . . .
Juez de primera instancia de C&steilote...... .

Idem id. de Mora d* Rubielo».........................
Idem id. de Riaño...................................... ..

Don Vicente Pereira y Novoa... . . . . . . . . . . .
Joaquín Jarauta y Arizalcta....................
Antonio Medina y Carrascal....................‘
Mariano Laspra y González A lberni.... .
Alberto Aparicio Ruiz...........................
José Calderón y Ternero...........................
José Severo Ó nadilla y Librero.............
Diego Díaz Caro.......................................«

Alejandro Gónuz de Salazar*...................
Juan Plá y Sampedro......................... .

Magistrado del mismo Tribunal...........................
Excedente de la misma categoría........................
Magistrado de la misma A udiencia...................
Excedente de la misma categoría.........................
Idem.. . . .  ...............................................................
Idem............................................ ............... .
Magistrado de la misma Audiencia.............
Secretario excedente de Audiencia provincial..

Excedente de la misma categoría.... *.................
Idem............................................ . . .......................

Artículo 31 de la ley :>ík: *
Idem 10 ley P r c s u p u m:.-1 ri*
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Artículo 31 ley adicional.
Idem 10 de la ley de Br^n; uestes 

vigente.
Idem.
Idem.

R e ta d o  n ú m . 2 .

í JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y CESANTÍAS

Fechas. C A R G O 1 NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

■....£'• ..— "-------

26 Junio 1896... 

1. ° íá ............

Abogado fiscal de la Auditncia da Huelva,, • . . . . . . . . . ,  ¿0. .

Juez de primera Instencia de R ía lo ................... .................

D. Manuel Coca y Casanova................................

Francisco Sigler y Sáenz ............................

Fallecido.

Idem.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

C A T E G O R ÍA S

EXCBBBNTES E"N CADA CATEGORÍA BAJAS Quedan pM , 
feponer en fin 

de Junio 
. d© 1896.

Quedaron 
ñor reponer en 
30 de Mayo 

de 1S96.

Coloeados interinamente 
coaforme al Re ai decreto 

de 11 de Julio de 1895.

Repuestos
en Junio 
de 1880.

Jubilados 
en Junio 
de 1896.

Fallecidos 
en Junio 
de 1896*

Destituidos 
en Junio 
de 1896. m m &*>

Magistrados del Tribunal Supremo......................................................
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu

nal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territo
rial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu
nal Supremo................ ................................. .; ........................

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las
provinciales y  Jueces de Madrid........... ...........................................

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las
territoriales y Abogados fiscales de la de Madrid........................

Jueees de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y
Tenientes fiscales de las provinciales....................................... ..

Rucees de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales.
JuAiff de entrada...................................................... .....V ..........................
S i c a r i o s  de A ndtes^ ,proyinci^ ieA v........................ ..... ..............

Tot al i s , i . ........................

*

y

>

5

14

26
y
m
9

1

1

3

1

1
i
5

»

»

>

2

2

y
y
2
1

y

y

y  1

y

y
y

.y
y

y

y

y

y

y
y *
y
y

y

y

y

y

y
y
y
y

y

y

2

2

y
y
2
I

>

>

3

12

20
y
35
. 8

85 J . 12 7 y ' y y 1« 7 78
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Estado núm . 3 .

TRA S L A C I O N E S

¡
Fec

¡
CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

(
i .° j '

j:
- strado de la Audiencia provincial de Valla* 
¿>iid.................................... ; ............................ PffiSldf'Tltft dñ I®, Rfllínifíartí» í D„ Juan Toledo y Vicenta..................

Tomás Zumslacarregui y Arrue.

Nicolás de Otto y Crespo...............
Joaquín Jarauta y & rizaleta. . . . .  
Ramiro Fernández de la Mora.... 
Marcelino Serrano y González 

Anciego...... .

A su solicitud.
Accediendo á sus dáseos.

Artículo 642 de la ley orgánica» 
Idffm.

l.°íd -¡ 
15 ii
15 íri , , j

Mente de la de Salamanca............................• •
oitr&do d® la territorial de Pamplona.............

de la provincial da id.............. .. . . . . . . . . . .

Fiscal do la de id......... .....................
Magistrado de la provincial ds Pam 

piona....»•••••.•,. . . . . . . . . . . . . .
Idem de la territorial de id.............
Idem de 1& id. d© Granada • .. • •22 í , de la territorial d«s Gr&n&da......................... Idem.22 í̂ '• da la -provincial d® id.. ............... .................. Idem de la territorial de id ... ..

Idem.
Idem.
Idem.
Por incompatible.
Idem.
A bu solicitud, 
ídem.
Por incompatible.
Idem.

Accediendo á sus deseos.

22 í ~
22 í * .. 
22 í

~ de la territorial de id.................................. .
i : de la provincial de id. .....................................

* de la da Teruel*............. ..................... .

Edem de la provincial de id................
Idem d® la territorial de id................
Fiscal de la de Gerona.•«.•••••••••

Félix Arias y Fernández...............
Manuel Forero y Sobrado...........
José C&***m&da y Padris...............
Oríspulo Martínez Pozzo y Angulo

Maftírtíiv riñTitÉl'fí
22 í , ' { le ia de Gerona.............................................. Idem de la d» Teruel... . . . .  . . . .  ..
1.° í , i trado d® la de Hualva......... .......................... Magistrado de ?a de Almería...........
1.° K V;» ;  ̂ e la de Almería. Idem de la de H *ilva.........................

Teniente fiscal de la de Teruel...........
Monserrat' Lizón d* la Cárcel... 
Mariano¿ y Foftíños ••22 b  ̂ - ; <: o*, ‘.‘/ado fiscal de la de Sevilla.................. .

22 1 U ; ‘ ¿’Ute fiscal de la d© Teruel................................ Abogado fiscal d© Ja de Sevilla........ José Barbará Ejstruch.............
13 id , !

9 L. • - ■ J
>   ̂ d- primera instancia, en comisión y hasta 

v*» órden, Dolores...................................... Jaez de primera instancia de Alc&raz Josquín sSagaseta de Ilurdoz.........
Idem d© Mora de Rábidos.. • a. . . . . . Jacinto Cornago Río..................... A su Bolicítud.

Mvlrid í "3 de Julio de 1896.= Conf orm#.=E1 Subsecretario, Antonio Garda Alix.

Dirección general de Establecimientos penales.

lima. ¡:3r : B> conformidad con lo dispuesto por el srt. 9.9 
del 1. 16 Marzo de 1891, esta Dirección ge
nera * bien nombrar Ayudaste de tercera ciase de
Est*’  ̂ penales, con destilo al Correccional de esa
ciu»1 ’ , w'.ileído anual de 1,250 pesetas, á D. Emilio
Ruiz 8’»

L , ~L I para sueonneimiento y efectos. Dios gu&r»
de ¿ r > c * íiofe anos. Madrid 15 de Julio de 1896. =  El Di-
recie "̂4̂  J sé María de. Eulate.=Al limo, Sr. Presi
den  ̂ ^  > --íxiita d® Prisiones de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA j

I
Jauta de Clases pasivas.

3 t mas de Clases pasivas que tienen consignado
el paf haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden
Sreseu « e percibir la mensualidad corriente, desde las

oce a ** i aiana á las cuatro de la tarde, en los días y por
el orcL..~ ic ■>. continuación se expresan:

Día 1.° de Agosto de 1896. r

M *  ̂ ¡itar, de la M k la Z*
¿  . i il, de la L k la Q«

Día 3. J

Coroiieles, \
Temientes Coroneles. I
C vHl rCS. |
Plana Mayor de Jefes. 5
Moiáüpío civil, de la A á la B. \

Día  4 .

CanitaneSc *
T*; • ' ^ ' ‘ 3  y Alféreces. . í
M^riucv - . *
Montepío civil deda D á la X . i

Día 5, ¡*
Tropa. ¡
Montepío civil de la R á la E. \
Cesantes. j
Exclaustrados. |
Secuestros. ' ¡
Remuneratorias. ¡

I
Día 6. |

Montepío militar, de la A á la LL \
Jubilados. ]

Nota. En los días 7 y 8 m verificad el pago de las nó
minas de haberes de altas supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones"

OBSERVACIONES

1.® No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Gasa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración corno garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de ios mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma eos 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de asta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á qúe éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
íuego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá a todos loe 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes

tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren corno apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus- 

i tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónima» 
; que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
| estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
; hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
i hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu- 
\ eión que les corresponde.
I Madrid 27 de Julio de 1895.=E1 Presidente, Sag&sía.

Banco de España.

Los interesados que tengan en depósito en esta Banco lo» 
valores que se expresan á continuacióo, pueden presentarse 
en la» Gajes del naiamo ©1 día 29 dad corriente-, de-once 
de la mañana á tres d® ia tarde, á percibir los intereses ven
cidos «m l.° del actual de

Obligaciones del feru ©carril y minas d® San Juan de las 
Abadesas.

Id u id. d© AJmansa á Valencia y Tarragona-, al 5 
por 100

Idem id. de Segó vía á Medina del Campo.
Idem id. del Norte de España, quinta serie.
Acciones de la Sociedad del tranvía de Estaciones y Mer

cadea. • * ■
Madrid 28 de Julio de 1896. =E1 Vicesecretario Gabriel 

Miranda.

Habiéndose extraviado oris acciones del Banco nacional 
de Sai* arlos, »■ ñ&L'das con los números 89.064 á 69, expe
didas á favor de eapc-* la^ía fundada por IX Podro de Gas
tro se anuncia al público pOT segunda vez,, para que el que 
se crea con derecho á reclamar 1c verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 16 dal act^a*,.. focha .ie la 
primera inserción de es** anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  b e  M a d r id  y  Diario oficial de Avisos, según determi
nar* los artículos 9.° y 237 del reglam ento, reformados por 
Real orden de 8 de M ayo de 1877; advirti.endo que transcurrida 
dicho plazo mn reclamación de tercero-, el Banéo expedirá el 
correspondiente duplicado de dichas acciones, anulando las 
primiti v*¡# v quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Julio de 1896.=E1 Vicesecretario, G&briel 
Miranda. X—174

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA
SANIDAD

Estados relativos á las infamaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 23 de Julio de 1896 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  
i n h u m a c i o n e s^—L , —-i—---- ----- ------- 1--- -—-—*' ■

NOMBRES

IDAD )

1STAD9

,  i

BNFRRüSDAmS DOMICILIOS
ASM. üEtses. Días.

D. Fai,5to de\m Santos ......................................... 72
25

»
- P

>
>

Casado
S o lte ro ..........

Litis sis. » . » . . . . . . . . . .
Heridas por arma da fuego......................

Pelayo, 69. ^
Lope de Vfga, 63 y 65 (judicial).G orlo Gaseusña.............................. *............ . 20 * > Idem. . . . . . .  *»*. • Tuberculosis pulmonar.................... Pieza de San Marcial, 2*

Jt-'i S Sáneaez.. . . . . .  .•••••••• • ® ......•••••••••*4 33 p Casado. . . . . . ..o. Fiebre tifoidea Paseo de das Delicits; 39.
B%rilío Fernández............ ....................................... 1 P > Párvulo... . . .  ¿. .  •■ Meningitis Buenavi8ta%?14̂
A oĵ uiárcí López 2 & ; » Idem. «o*. Idem tubercalosa,,................. . ...... Rauda de Toledo,14,
Carlos A - r a ? j a i ......... . p M • P id ®Í?X ...9Í.CS3.-S.. Gastroenteritis.«•».»«».«J.. . . . . . . . . . . .  t Gbifisco, 10.
Antonio Y: :arroya.................................. . • ............... p 1 P Idem, o ...«••. • •. * Idem. . .  «'....»<»«.«•. ( « . . ¿ Embajadores, 99.
Francisco Martínez.. . . . . . . . . . . ^••••••*•••• °• • • • *
Carlos Hernando 1 & P Idem* ••••«••**•• Meningitis 4 5', • • ..«..•«(ooot •» . . «« « . . . . . Idem, 25.
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EDAD

NOMBRES
Alas. Meses. Pías.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

* 7 a Idem................... Enterocolitis........................................... Barco, 22.
54 a a Cáncer del estómago............. ................ * Hospital Provincial.
36 
2 :

>
>
1

>

a a Casado ............ .. • Sarcoma del muslo.................................. Idem.
Pedro G o r d i l l o « • « • * * . » * * • * • * • • * * • • • * • • * * *  
hiiguel Uceda 
Rafael Pérez
Dionisio Borro j o ............ .................. ............. .

»
1
2

a
a

a
a
»
a
18
a

Párvulo. • • • . • • * • •  
Idem . • • • • • • • • • •
Idem » • • « • • • • » »
Idem. » . » » . . . ♦ « .
Idem ...................

Viruela.
Bronquitis capilar. .................................
Atrepsia .r 
Meningitis
Enterocolitis.................... ..

Ferrocarril, 12. 
Paloma, 27.
C. Mellizo, 4. 
Mendizáhal, 39. 
Inclusa.

10 a Adulto.,.,....... . Tuberculosis.................................... Aguila, 41. 
Ticiano, 15.y 3 a Párvulo.......... • • Gastroenteritis................» .................. ® • *

Ignacio Sánchez ........................... ........ ................
J nan Martínez ............... ............................

a 2 a Ídem . . .  .**••••• 
Soltero , . . * o ..* * .
ídem. . . .  . • • * •

Idem.. .  . Alamo, 1.
24
21

a
a

a
a

Meningitis tuberculosa.......................... .
Tuberculosis pulmonar...........................

Buen Suceso, 2. 
Mira el Sol, 6.Bantiago de Lucas.•

Francisco 8*1 del Olmo........................*...............
Francisca Melero...................................................

52
>
y

a
10
»

a
a
a

Casado«.••••••••:
Párvulo........ .

a

Apoplejía cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis

a

Dao’z, 5.
M. Urquijo, 2. 
Pacífico, 27.

3 a a Párvulo.. Tabes mesentérica • Concepción Jerónima, 27. 
Caracas, S.48a a viuda • .• o . . . . . . Cáncer intestinal.......................... .

Modesta Maján..................................................
Socorro Sánchez ...................... ................. . • • •

50
33
71

a
a
a

a
a

.a

i dam •••.*•••«••« 
dem. . . . . . . . . . . .

Casada . , ......... .

Septicemia 
P ̂ ritonitis
Q diste hepático... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Metrorragia por placenta previa..............

Plaza de San Gregorio, 7. 
Villanueva, 26.
Quesada, 8.

39 a a Idem............ o. . . Ferraz, 30. 
Monteleóm 32.42 a a Soltera Fiebre tifoidea..........

1 a a Párvulo............... Enterocolitis. ............................ . Paseo de Areneros, 6.
R loj, 14.
Ardemans, 5.
Obelisco, 9.
Bravo Munllo, 44. 
Amparo, 90.
Inclusa.
Hospital Provincial. 
Idem.
Plaza de San Miguel, 8. 
Aceiteros, 8.

Lara J. Cela«.,•••••.••••••••••••••••••••••••
Nicolata G o n z á l e z . ' 
C a r m e n P e r e z . * » * • • • •

1
a
1

a

a
a
a
4

a
11
a
a

Idem. . . . i . . . . . . *
Idem*.. . . . . . .  . . .
Idem * . « » • . « « • « .*
Id em .................

Eclampsia
P aqmmanmgitis.. • •«• - 
Meningitis.. . . . . . . . . . . .  - • • . • « .o . . . . . . . .
Tabes mesentérica...................................

A <rk tAn i e Pfe trevA . 1 a a I lem................. Accidentes de la dentición. .................
$ Francisca Hernández.........................................

Consuelo Ir cara
Francisca A l c o l a o . . . . . ••••. •••
R  ea Gallardo.

y
6

48
1

a

a
a
a
a
a

8
a
a
a
2

Idem .. . . . . . « . « . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
Casada. . .  . . .
Párvulo.......
ídem...................

E¡¡ t srocolitis.
Idem. • . . o . <. 
nancer del ovario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis capilar............................... *.
F lta de desarrollo....................... .

Margarita Martin.■ • «.«* » ...
María Angeles.Luque

»
74
a

a
a
a

2
a
a

' dem. « • • « . . « o . . *
Yluda * . . . . . . . . . .

a

Id&XSJ
Encefalitis crónica ...................... ...........

>

Idem.
Hospital Provincial. 
Bravo Morillo, 35.

a a a a y San Cosme, 20.

R e s u m e n  p o r *  c a u s a s  d o l a s  d e f u n c i o n e s .

Resumen por causas de las defunciones. &
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Madrid 24 de Julio de 1896.:=11 Subsoeretarie, Marqués del Yadllle. «h

(1) Se ha adoptado «fia  clasiflcaoióa ateadieado á la acción administrativa que debe ejercitarse em el régimen sanitario de la legislación Tizate- v es mde tratído tas AnfarmMsHss m «i «r-»,™ a *  <».

s s s ^ - T í s s ^ r s s a M »  ¿ a s a  &¡s l s s ^ ¿  u & £ g £ ^  -4
(I ) Bu esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Águas

M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regañ
id del Reino, conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado 
por la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos Cana* 
Ies y Puertos, h* tenido á bien disponer:

1.° Se aprueba el proyecto de obras de alumbramiento de 
aguas en las cuencas de los arroyos del Obispo, Martiheneso 
7  la Colilla, presentado y suscrito por D. José Zurbano de la 
Sed* en su cridad de Ayudante de Obras públicas.

2.° Se otorgó al expresado D. José Zarbano autorización 
pera ejecutar de entre las abras de dicha proyecto las de

alumbramiento de aguas subterráneas, mas no las de utili
zación de fuentes 6 manantiales.

3 °  Se entiende aquella autorización limitada á la zona 
fue se marca en ef plano y se define en el acta de reconoci
miento del terreno practicado por los Ingenieros de Caminos 
y Minas de 10 de Febrero de 1896.

4.° Ei concesionario dará principio 4 las obras dentro del 
plazo de cuatro meses desde «la fecha en que se le comunique 
la concesión, y las terminará en el de veintiocho, contados 
desde la misma fecha. 1

5.° Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Inge« 
níero Jefe de Caminos, Canales y Puertos de la provincia; el 
concesionario abonará los gastos que este servicio ocasione, f 
eon arreglo y en los términos que prescriban las disposicio
nes vigentes.

6.° Se entiende esta concesión hecha dejando á salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

7.® El concesionario consignará en la Caja de Depósitos,,

en garantía del cumplimiento de las cláusulas de su conce
sión, la cantidad de 615 pesetas á que asciende el 3 por 106 
del presupuesto de obras que por esta concesión se autori
zan, la cual será devuelta cuando las obres se terminen.

8.® Llegado este caso, reconocidas las obras y recibidas 
mediante acta al efecto levantada por el Ingeniero Jefe de 
Caminos de la provincia, se expedirá al concesionario el tí
tulo de propiedad de las aguas, á tenor de la regla 7 a de la 
Real orden de 5 de Junio de 1883.

9 0 Caducará esta concesión si el concesionario dejase de 
eumplir cualquiera de sus cláusulas, ó si después de posesio
nado de las aguas, abandonase las obras por tiempo mayor 
de un año.

De orden del Exorno. Sr. Ministro de Fomento lo partici- 
P*** ** conocimiento, publicación en el 8oUti* 

l ; e1feoí ° * ;P  o» guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid a*8 de Jubo de 1896.=E1 Director general, Ordónez.=s 
£r. Gobernador de Avila,
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ADMINISTRACION  PROVINCIAL

G o b ie r n o  civil de la  provincia de Jaén*
Montes.

D. Francisco Martínez y González, Gobernador civil de 
%*ta provincia.

Hago saber que habiéndose rescindido el contrato de 
arrendam iento de los espartos por tres años que puede pro
ducir el monte titulado Dehesa Guadiana, del término y pro
pios de Qoesada, he acordado que el día 12 de Agosto próxi
mo, y hora de las dore de su mañana, tenga lugar simultánea* 
mente ante -esta Gobierno de provincia y Alcaldía de dicha 
villa? una nu«va subasta con asistencia de un funcionario del 
jame 4 guardia civil que se designe, b&Jo el tipo de 12.000 
pesetas por cada uno de los tres anos que debe durar el con
trato, y con soj ación al pliego de condicione» publicadas en ‘ 
al Boletín e Acial de esta provincia, núm. 105, correspondien
te *1 31 de Agosto último.

Lo que m  hace público por medio del presente para ge
neral conocimiento.

Jaén 27 de Julio de 1896.=Francisco Martínez.
153—S

Ju n ta  local de Prisiones de M adrid.
La Junta local de Prisiones de Madrid ha acordado convo

car nueva subasta para contratar el suministro de víveres 
durante c at*o años á las cárceles y correccional con sus res*
pectiv^s enfermerías, para Jo cual ge anuncia al público que 
la  licitación tendrá lugar el día 10 del próximo Agosto, á las 
ocho de la mañana, en el Palacio de Justicia, despacho del 
Exorno. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial y Presi
dente también de esta Junta, con arreglo al pliego de condi
cione* idgsrto en la Gaceta de Madrid el día 14 de Mayo de 
este alo, habiéndose modificado dicho pliego en cuanto á las 
condicionas 6.a, 9 * 10 y 11, en la siguiente forme:

Condición 6.a párrafo segundo.—En su co feccíón sólo po
drá, empleane harina de segunda dase d trigos buenos y no 
avena ú sf en vez de harina que m  sea de trigo, de la llamada de 
prim ra

Ooü ífiíón 9 a—Refidéndose al tamaño de los garbanzos, 
se h* acornado que no pasen por m a criba del núm 29, mar
ca d* la casa Miviére, en vez del núm. 29/2 que antes se 
exig<e.

! o adición 10.—Al indicar la procedencia de las judías se 
ha agregado qu« pueden ser también del Pi*ete

Condición 11.—Be exige como tiempo máximo para la co
chura d« las legumbres tres horas, en vez di dos y media.

Se a l e r t e  que así el p iego de condieio es referido come 
estt s modificaciones del mismo, estarán de manifiesto en la 
Secreta ía de Ja Junta, sita en la Prisión Celular, todos los 
días laborables, de nueve á doce de la mañana, hasta la vis- i 
pera de Ja facha en que se celebre la subasta. ¡

Madrid 28 de Julio de 1896.=E1 Vocal Secretario, José j 
Alvarez Marino. —S j

«lametón «taatN l é® ttnléepmMmei.
'Wekgramas recibidos en m día de la fecha y detenidos m  

Émha oficina por no encontrar á sus destinatarios^ pun-  
tos de ámda proceden y  sus nombres y domicilios*

CENTRA
Grada,—Ignacio Clara, Presbítero, Beneficiado La Seo? 

Santa Clara.
Ubad$.—-Marquesa Vgzmedi&na, Prado, 17.
Almería.—José Baura, sin señas.
B rlí .—Bornea, ítem,
Pítima.—Basilio Pérez, Alcalá, 8, tercero»
Sarria.—Pedro López Grandas, Corredera San Pablo, 27. 
Sama.—Antonio OrallOj Eapoz y Mina, núm. 14. 
M»rmolejo.—Juan-Afán Barrio Buñol, caile Lorenzo Al- 

varez. 14.
Lín*a.—Pedro, Concepción Jerónima, 2.
R> c na2».—Gaillermo Gufión, sin señas.
B* ja — Ey¿>k, ídem.
Sardinero.—Antonio Reo, Encomienda, 10.
Ma iridejos.—Julián Antolino, Tudescos, 41, segundo. 
Valencia.—Correos, sin señas.
^%oriá 28 le Julio de 1898.=Rl Jefe del Cierre, Francisco 

Morejón,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de B erianga.

No habiendo comparecido para su clasificación ante este 
Ayuntamiento el mozo Juan Arimón Nobo, hijo de José y de 
Josefa alistado con el núm. 80 para el reemplazo del año ac
tual, no obstante haber sido llamado por medio de edictos 
insertos en el Boletín oficial y en la G a c e t a  de M a d r id ,  i  
«anea de ignorarse su residencia y la de sus padres, se ha 
instruido el c portuno expediente declarándolo prófugo esta 
Corporación con arreglo á los artículos 87 y siguientes de 
la  le*.

En tal concepto se le cite, llama y emplaza para que com
parezca inmediatamente á fin de ser presentado ante la Ex* 
oslen tisima Comisión provincial.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
este Municipio del mencionado prófugo, cuyas señas son des- 
«•nocidas, ó bien su presentación a disposición de la Comí- 
nfón provincial.

Berianga 112 de Julio de 1896.=E1 Alcaide, Juan José 
Mácese. 1961—M

No habiendo «comparecido para su clasificación ante este 
Ayuntamiento el mozo Salustiano Vázquez Chamizo, hijo do 
Manuel y de Manuela, alistado con el núm. 21 para el reem
plazo del año actual, no obstante haber sido llamado por me- 
4dio de edicto» Insertos en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  
-M a d r id , á causa de ignorarse su residencia y la de sus padres, 
*• ha instruido el oportuno expediente declarándolo prófugo 
esta Corporación con arreglo á los artículos 87 y siguientes 
de la ley.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para quecom- 
perezca inmediatamente á fin de £§r presentado ante la Ex* 
«•lentísima Comisión provincial.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
Agentes se sirvan procurar la busca, captura yjremiaión á 
este Municipio del mencionado prófugo, cuyas señas son des
conocidas, ó bien su presentación á disposición de la Comi
sión provincial.

Redas ga 12 de Julio de 1896.=E1 Alcalde. Juan José 
Maesso. 1965—M

No habiendo comparecido para su clasificación ante este 
Ayuntamiento el mozo José Jiménez Rueda, hijo de José Ma
ría y de Antigua, alistado con el núm 50 para el reemplazo 
del año actual, no obstante haber sido llamado por medio de 
edictos insertos en ei Boletín oficial y en la Gaceta  de Ma
d r id , á causa de ignorarse su residencia y la de sus padres, 
se ha Instruido ei oportuno expediente declarándolo prófu
go esta Corporación con arreglo á los artículos 87 y siguientes 
de la ley

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que com-
Ícarezca Inmediatamente á fin de ser presentado ante la Exce- 
entísima C< misión provincial.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
este Municipio del mencionado prófugo, cuyas ceñas son des
conocidas, ó bien su presentación á disposición de la Comi
sión provincial.

Berianga 12 d© Julio de 1896.= E l Alcalde, Juan José 
Maesso. “ 1966—M

No habiendo comparecido para su, clasificación ante este 
Ayuntamiento el mozo Victoriano Martínez Lorite, hijo de
Pedro y de Ginesa, alie ti do con el núm. 28 para el reempla
zo del año actual, no obstante habar sido llamado por medio 
de edictos -Insertos en  el Boletos oficM yen la G a c e t a  d e  'Ma 
d r id , á causa de ignorarse su residencia y la de sus padres, 
se ha Instruid©' e l oportuno expediente declarándolo prófugo 
esta Corporación con arreglo i  los articules 87 y siguientes 
de la ley.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para qu® com
parezca inmediatamente á fin de ser presentado ante la Ex
celentísima Comisión provincial.

J  á la vez ruego y encargo á todas- las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
este Municipio del mencionado prófugo, cuyas señas son des
conocidas, ó bien su presentación á disposición de la Comí* 
stón provincial.

Berianga 12 de Julio de 1896. =11 Alcalde, Juan José 
Maesso. 1967-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territo ria les.

VALENCIA
D. Guillermo Marín Villaverde, Presidente accidental de 

la Bala de vacaciones de esta Audiencia territorial.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Pérez Gutiérrez, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de Benito y de Manuela, casado ct>n Angela Navarro, na
tural de Pedemos©, partido de Belmente, provincia de Te
ruel, vecino de Valencia, donde habitó últimamente en el ca
mino i© Jesús, números £0 i 23, albañil, instruido, sin que 
consten más »*ñ*s personales que las siguiente»: estatuía 
alta, delga jo , burba cerrada, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro de veinte días, contados desde el de la publi
cación de la presente en la Ga c eta , comparezca ante este 
Tribunal, ó sea capturado y  conducido á las cárceles de San 
Gregorio de esta ciudad á disposición del mismo; bajo aper 
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo ha acor
dado la Sección primera de esta Audiencia provincial en la 
musa instruida contra el mismo y otros en el Jazgado de 
Requena por asesinatos, hoy pendiente de traslado á la re
presentación d« les procesados para calificación.

Dada en Valencia a 20 de Julio de 1896.=Guillermo Marín 
Villaverde. =Doctor Estanislao Giner. J—5131

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va 
lentín Be&gca Sugazábal, hijo de Santiago y Ramona, vecino 
deBegcña, soltero, jornalero, de veintitrés años de edad, 
cuyas señas personales son: de un metro 55 centímetros, 56 
kilogramos de peso, ojos azules, pelo castaño, sin cicatrices, 
p ira  que se presente en esta Audiencia como procesado en 
causa procedente del Juzgado de Instrucción de esta villa se 
le sigue con otros por hurto de un gallo y unas gallinas; 
lo que tiene acordado la Bala por proveído de 5 de Junio 
último, así como el que se proceda á su captura.

Y para su cumplimiento y publicidad en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y MoUtín oficial de esta provincia, expido la pre
sente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía que por todos los medios que estén á su 
alcance procedan á G busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan con las seguridades debidas á disposición de esta 
Audiencia.

D ada en Bilbao * 22 de Julio de 1896.=Pablo Arráiz. =  
Por su mandado, Zoilo Rodríguez. J —5177

Juzgados militares.
\ ALGECIRAS

D. Vicente Losada Sampedro, Capitán de Infantería de 
Marina y Juez instructor de la Comandancia de Marinada 
esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas,, cito, llamo y emplazo ai procesa
do por delito de contrabando Antonio Serrano Pérez, hijo de 
Juan y de Ana, casado, de cincuenta años, jornalero, natu
ral y vecino de Arcos.de la .Frontera, para que en el término 
de veinte días, contadlos desde la inserción del presente en la 
G a c x t a  de Madrid* se presente en este Juzgado para hacer
le saber los nuevos Jueces nombrados en la sumaria que se 
le instruye por delito de con ir#bando; «percibido de que de 
no verificarlo le parará el p e rju ro  que haya lugar.

Algerina 21 de Julio de 1896 =  Vicente Losada. =Fran- 
cisco Raffo, Secretarlo» 1982—M

D. Vicente Losada Sampedro, Capitán de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina d i 
esta provincia

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da v#z al procesado Manuel Ruiz Núñez, hijo de Francisco y 
Joaquina, de treinta años, jornalero, casado, natural y veci
no de Tarifa, para que en el término de veinte día», contados 
desde la inserción del presente en la G aceta  de  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado para hacerle saber los nuevos Jue
ces nombrados en el proceso que se le ioBtruy© por ti delito 
de contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 21 de Julio de 1895.=Vicente Losada =Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 1983—M

D. Vicenta Losada Sampedero, Capitán de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de Ja Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera v*z al 
reo por el delito de contrabando Podro Jurado Fitrueroa, Id jo 
de Gaspar y de Ana, natural de Estepona, vecino de La Lí
nea, casado, marinero, de setenta y tres años, para que en el 
término d* diez día», contados desde la Inserción del presente 
en la Ga c eta  de Ma dr id , se presente en este Juzgado á am
pliar su inquisitiva; apercibido que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Algeeiras 23 de Julio de 1896.= Vicente Losada =Eduar- 
do del Valle. 1984—M

BARCELONA
D. Leopoldo de Perinat y Torre Blanco, Teníante de na

vio de la Armada y Juez de inatrusción de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra el in
dividuo Richard Alexander Stenman, hijo de Henrk y de 
Aúna Lisa, natural de Helsitigfors (Rusia), de diez y ocho 
años da edad, soltero, camarero qu« era del vapor ruso Sirius, 
procesado por el delito de desacato y resistencia k los agen
tes de la Autoridad, el cual se encontraba en liberta i provi
sional, ignorándose actualmente su paradero» sus peñas per
sonales son: estatura regular, más bien bajo, complexión ro
busta, Cijas y pelo rubio, frente ancha, ojos verdes, nariz pe
queña, boca regular, barba ninguna, con bozo rabio, rostro 
ovalado, color blanco y colorado;

Usando d© la jurisdicción que me concede la ley de En* 
juicíamiento militar de Marina, por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á dirho individuo, para que *n ©1 tér
mino da treinta di**, á contar desde el *n qu® se publique en 
la Gaceta  de Madrid , se presente en este Juzgado a dar sus 
descargos; bs jo apercibimiento de que de no verificarlo se la 
declarará en reoeldía.

A la vez, cu nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á lo* agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencia» en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido Jo remitan «n calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á dita Comandancia de Marina ám í 
disposición.

Dado en Barcelona á 17 de Julio de 1896. =L  topo Ido *!e 
Perinat. =  Por mandato de S. S., el acenaria, Pedro' F. Bon- 
matí. 1986—M

D. Valero Bellido Garcés, primer Teniente del batallón 
cazadores de Figueras, núm. 6, Juez instructor del ex pudien
te instruido de orden del Excmo. Sr. Comandante en J«d* de 
esta región contra el soldado del Depósito de embarque para 
Ultramar de esta plaza, Luía Cast»n Castarbua», procedente 
del batallón expedicionario d* H n Quintín, por ei d-hto gra
ve de primera deserción ei día 30 da Diciembre de 1895,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplszo á Luía 
Castán Castarbuas, soldado,  ̂ atural de Artaaona, producía 
de Huesca, hijo de José y de María, soltero, de vainte años 
de edad, de oficio labrador, cuyas s*ñ*s particulares son las 
siguientes: pelo ca»t*ño, cejas el pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, y de un m*tro 570 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de v#int© días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c eta  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Buen Suc»so 
de ©sta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargas 
que le resulten en ei expediente que de orden del Excelen
tísimo Br. Comandante en Jefe de esta región se le sigue con 
motivo de haber de»«rtaio el día 30 de Diciembre del año an
terior; b* jo apercibimiento de que sí no compara *© en el plaza 
fijado será declarado rebelde^ parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado y en caso de ser habida 
lo remitan anclase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuaitel del Buen Suceso y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligeneía'de este día.

Dada en Barcelona á 19 de Julio de 1896,= ’Vale™ Rallido*
1985—M

OAMFAMINTO D I PATERNA
D. Ramón Martínez Gaséale», segundo Teniente dtl regi

miento Infantería de Mallorca, núm. 13, Juez instructor da 
la cansa seguida contra el soldado de o te  regimiento Ma
nuel Gutiérrez Bueno por la falta de primera deserción grave, 

i! Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Gutiérrez Bueno, natural de Torróx, provincia 
de Málaga, hijo de Jocé y de Ana, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio se ignora, cu* as señas personales también 
se ignoran, para que en el preciso término de treinta d’*s, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en 1» G a 
ceta de M a d rid , comparezca en este Campamento de Pater
na, á mi disposición, para responder á los cargos qu» i© re
sultan en la causa que de ord*n del Excmo. Br. Capitán ge
neral de seto distrito se le sigue en virtud de no haberse pre
sentado en filas cuando fué llamado; bajo spercibímirnso de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de B M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto civ les como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa» dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Gutiérrez; 
Bueno, y en caso de ser habido lo remítan en clase de pr«so» 
con las seguridades convenientes, á este Campamento da 
Paterna y á mi disposicióa; pues así lo tengo acordado en át« 
ligencía de este día. _  , ,

Dada en el Campamento de Paterna á 20 de Julio de 1896.5^ 
Samó» Martínez. 1993-M
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CARTAGENA

D Antonio PJaza y Pizareo, Teniante de navio, Ayudanta 
da la Comandancia de Marina de la provincia de Cartagena, 
v Juez ifcstrustor de la expresada Comandancia.

Hall*¿ dome instruyendo expediente de concesión de la 
Cfuz á* Beneficencia que previene el Reai decreto de 30 de 
Diciembre de 1857, al marinero de segunda c*a#e de la dota 
ción dei bote de e»ta Capitanía de puerto Enrique Qaéaada 
Tomé, por haber efectuado el salvamento da tres Diño?, 11a- 
maUciS J ̂ úe Rsmbri Gómez. Esteban Jiménez J*én y Padro 
Loz&m Díaz, en la mañana del 19 de Abril último, y hora de 
las nueve y media de la misma, *n el muelle de Roldan, de 
este puerto, para cu jo  acto se arrojó al mar con exposición 
de «u vida, se hace público por medio del presente anuncio, 
por ' gún individuo de la misma ó superior da#<" tuviese 
algo qc*' exponer tn su favor ó tn contra dei derecho que 
considera que le asiste, podrá hacerlo presentándose en esta 
Juzgado instructor dentro el preciso término de quine# días, 
contados de ¿de la inserción de este anuncio en la 8-aceta de 
M a d r id  w

Cartagena 21 de Julio de 1896,—Antonio Pista.
1987— M

LEÓN

D. '^dro Martínez Monten©?» secundo Teniente del regi
miento Infantería de Burgo», núm. 35 y Juez instructor de 
la sumaria stguida de or len Superior contra el soldado de 
dicho Cuerpo Manuel González López, por el delito de no ha
berse incorporado á banderas;

Usand'- de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justici* militar, por la presenta requisitoria llamo, cito Rem
plazo al soldado del regimiento Infantería de Burgos, núme
ro 36, Manuel González López, hijo de Benigno y do María, 
natural d# Ferreira, parroquia de Santa María, Ayuntamien
to de Pantcn, Juzgado de primera instancia de_Moi>f rt« y 
provincia de Lugo, de oficio jornalero, cuyas señas persona
les son 3a» siguientes: pelo castaño, ceja» al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, cok? moreno, 
frente espaciosa, y de un metro 545 milímetros d$ estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de 1* publicación de esta requisitoria «?n la Gaceta de Ma
d r id ,  Bfc presente en L*ón á este Juzgado, i  fin á® qu© asan 
oído# sub descargo»; bajo apercibimiento de que si no com
pare## *n el plazo fijado será declarado rebelde siguiéndosele 
el p» rju ’̂ io % que h*.va lug^r.

a u voz, en nombre de 8, M. @1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda» las Autoridad#», tanto civil®» como milita
res / a loa agente» de policía* para que practiquen diligencias 
en bu <te) ref rido Ranead o ? íísbg de ser habido lo remi
tan e> í^iidad de preso á esta plaza I mí disposición.

1 P a que 1 presenta requisitoria tenga la debida pu» 
felicidad, meértes® en la Grcet de Madrid.

L ó 12 d« Julio d# 1895 =  S1 Juez instructor, Pedro Mar 
tínez Montanera Ante mí, ©i Secretario, Luís Pérez y Mar
tínez. 1968—M

Juzgados de primera instancia.

ALCALA  DE HENARES

D Domingo Div&r, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Ale* k  Henares y su partido.

Vr r i* pregunte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fra ;« -la Oliva, concoleo también con ei nombre 
d© a i - Car*ía Oliva, de cuarenta #.ñú» de edad, casado, 
jorn» ■* viftü ' hl de El Pardo, y que se dice haber sido veri- 
ito i  <1r C'j'-ítm da la Rosa, y «uyo domicilio y uarad#ro ac
túa» ¡? '.»!■&. pera que dentro del térmmo da dtez días, á
cont# ;bi i *, te inserción, d® la p r e s t e  en la Gaceta de 
ÜADb'i3> . í't oficml de esta provincia, comparezca ante 
la *» - de audiencia d© este Juzgado á responder d# los car 
gos q - ifc ? 'sultán en cause» qu» se ;b sigue por lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida-
■ des civrir® f-caio militares, precedan ¿la busca, captura, pri

sión y .vmLión, con la» seguridades debidas, á la cárcel de 
este partido de referido su)«to.

D&aa en Alcalá de Henares 6 19 de Julio de 1896 =D c-
■ mingo Div&?.=Licenciado Pedro T lacena. J—5182

BADAJOZ

D. Fmneíseo de Paula Mif*ut y Macón, Juez de instruc
ción ó p mU  nartido.

P*t ®i presente m  cita, llama * emplaza á Ramón de Ma
tos Tu.ycü, veeinn do Sais manea, d«» #st»do casado de treinta 
y cuíco años de edad, natural d® Sa »m mea y tratante en ca* 
ballenas, y cuyas demás eireno «Unete* se ignoran, á fin de 
qu*,' do.uiro del plazo d i tes diez días seguientes al de la in 
ser&ón de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial fie la provincia, comparezca ante «ele Juzgado á respon 
der á les ccrgcs que contra el mismo resultan en causa que 
instruyo sobr® hurto de caballería», .

Ai trapío tiempo ruego y encirgo é t Mas Jas Autoridades 
así avilen eomo milittr*» ordenen la busca y captura de in
dicado procesado, cuya prisión ha sido dicrstsda y su con
ducción, caao de ser habido, á la cárcel d# «ata dudad.

Dado en Badajoz á 20 de Julio de 1896.= Francisco de 
Paula Miísut.=Dé orden de 8. 8., Manuel Maqneda,

J—5183

BARCELONA—ATARAZANAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera Ins
tase a dsi distrito de Atarazanas de esta ciudad, en provi
dencia fecha 5 de Junio último, dictada en el expedienta so
bre administración de bienes del ausente en ignorado para 
dero D. Antonio Riera y Puig, se llama por primera vez al 
mencionado D. Antonio Riera y Puig, para que comparezca á 
hacerse cargo de,1a administración de sus bienes y para el 
caso de que no se presentare se lltma asimismo á las perso
nas que se crean con derecho á dicha administración, para 
que en el término de dos mese», i  contar desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten en 
este Juzgado á reclamarlo, debiendo al comparecer justificar 
su rp^jor derecho con los corresuondientes documentos; ad- 
virtiéndose que por hallarse abandonado» los bienes; del re
petido D. Antonio Riera y Puig, se han puesto en adminis
traron interina del acreedor D. Manuel Rubio García, con 
arreglo á io dispuesto en el art. 2.045 de la ley de Enjuicia- 
miento civil, y no se ha hecho hasta ahora solicitud por nin
gún oarienfce.

Barcelona 10 da Julio de 1896.=Faderico R. Cortina.
306—P

BARCELONA—HOSPITAL
Po? el presení*, y en virtud de lo digpmsto por el señor 

Juez da primera instancia del distrito del Hospital en el ex
pedíante de coufcigaamói», promovido por D. José 1. de Ola-

no, se h*ce saber, por ignorarse el paradero de D. Albino Bi- 
btl y D. Domingo Briandáit, y con arreglo á io dispuesto en
el art 269 de la ley de EDjuiekmknto civil, que en 19 de Ju
nio próximo pasado recayó providencia en la que se tiene 
por consignada la cantidad de doscientas veinteséis m il seis 
cuntas sesenta y siete pesetas, en pago de la tercera parte de 
la cantidad de quinientas m il pe»atas declara a á favor de la 
Sociedad Garavetti, Yalüno Bnvio y Compañía, en el laudo 
profárido m  18 de Junio de 1892 por los amigables compone
dores nombrados por la citada Sociedad y la Compañía Fe 
rrocarril y Minas <k Bsrga, y de los intereses de di*ha total 
suma devengados.

Barcelona 20 de Julio de 1896,=José Ignacio Güell, Es
cribano. X —173

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez d© instrucción del distrito 
del Norte d© e»ta capital.

Per la presante tequiBÍtoria m  cita y llama á Teresa Son», 
vecina que fué de M&nresa, y cuyo actual paradero m  ignora, 
pam que dentro del término de nueve día®, contados d«sd® la 
inserción d« é&ta en la G aceta  be Madrid, comparezca ante 
este Juzgado, «*Po en el pns o de Isabel II, núm. 1, piso pri
mero, pp.ra la práctica da diligencias ©cordadas en mérito de 
la causa que contra la misma me hallo instruyendo gobr® 
con traba ndo de tabaco

Al propio tiempo ruego y encargo á Fs Bres Jueces, Au
toridad## y df-.máB f'.meionariós de la policía judicial sirvan 
dar las órdenes oportuuas para la busca d?e la procesada y su 
presentación á eet® Juzgado á los expresados fines.

Barcelona 21 de Juíí© d® 1896.=PAblo Campo».=Augusto 
Torres, habilitado. J—5134

BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Manual R*ñ*ga y Sáenz da R uísío, Juez de instrucción 
del distrito d© ía Universidad de Barcelona.

Por ?a presente requisitoria s® cita i llama á Melitón Rie
ra RipoU, de u.iez y ocho años, hijo de Juan y de Dolores, sol
tero, i ato o ero, natural d@ Besalú, vecino qu® fué de esta ciu 
dad, y cuyo actual paradero bb ignora, para que dentro del 
término d# diez días comparezca esta Juzgado, psseo de 
Isabel II núm. 1, piso primero, á fin de pra^tar declaración 
indagatoria m  la causa que m  le sigue sobre tentativa de 
hurto,, m  la que s# ha deeretado su prisión mn fianza; bajo 
apercibimiento que ds no verificarlo se^á declarado re bride y 
1® parará al paijaício qu© hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, m  nomhre de S. ¥* la Rama Regenta 
del Reino Doña María Grisrina (Q. D. G-), exhorto y requiero 
á todas i&«$ Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la bu&c ,̂ ea tura y conducción á mtñ Juzgado del 
referido Mriitón Ri^ra Ripol!, al objeto indicado.

Dada en B*rcrion& % 14 de Julio de 189i.=MaEU®l Re- 
ñ «g «.=P or mandado de 8. 8., Antonio Codorníu.

J—5135

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russío, Juez de ínitrucción 
del dietríto de la Uaiversídad de Éircelona.

Por la presmtt requisitoria s® cita, llama y emplaza á E l
vira Mora), criada de sarvieio, morena, cuyas demás clrsúus- 
tandas,ásí como su domicilio f paradero s© ignoran, para 
que uentro del término a® diez, días comparezca en este Juz
gado, paseo de Isabel I I S núm. 1, pino primero, á fin de pres
tar deoíareción indagatoria m  la causa qua s© le sigue sobre 
robo, en la que s# ha decretado su prisión sin fianza; bsjo 
apercibimiento que no verificándolo le parará si perjuicio que 
hubiere luhar con arreglo á derecho, además, de declararla 
rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regente 
del Rtfiuo Dvña, María Crisrina (Q. D. G.)* exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan a la bases, captura y conducción á e^te Juzgado, y á 
mi disposición á la referida Elvira Moral, al obj#to indicado.

Dada en Barcelona á 14 de Julio de 1896.=Manuel Reñaga 
y 8áenz,=For mandado de 8. Be, Antonio Codorníu.

J—5136
CADIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia d# esta ciudad, dictada ante mí en autos abintestato de 
Doña María Antenia Lóptz Martí-7, natural de M^iig?,‘'d® 
cuarenta y cinco años, hija de D. Emilio y Doña Francisca, se 
anuncia por el presente la mnert® sin testar de la susodicha, 
y se llama á ios que ®@ crean con derecho á la herencia, para 
que comparezcan á usar de su derecho dentro d©l término de 
treinta días; apercibidos que da no hacerlo íes parará el per
juicio á q ie hubiere lugar en derecho.

Cádiz 10 de Junio de 1896.=R&fael de León Sotelo.
307—P

c a r b a l l in o

D. Cesáreo Rodríguez Vakiras, Juez instructor acciden
tal de C&rb&Híno.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús 
Geveíra Fernández, vecino del punhlo de Gañices, en @1 Ayun
tamiento de Piñór, en este partido, cuyas demás cireunstan* 
cías perennales se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días »e presenta en la cárcsl pública da esta villa, para 
recibirle indagatoria en el sumario que contra el mismo se 
instruye sobre legiones á Camilo González Crespo; bajo aper
cibimiento d# que tn  otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar can arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad!®» 
civiles, militares y demas dependientes de la policía judicial 
se sirvan proceder á la busca y captura del expresión sujeto, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado, por estar decretada su prisión provisional y no haber 
sido hallado tn su domicilio.

Dada en Carbailino á 18 de Julio de 1816.=Céiareo R. Ya* 
Ieiras.=De su orden, Jesús Aifñrín. J—5137

CASTROPOL

D. Ramón Boto Obanza, Juez accidental de-instrucción de 
la villa y partido de C&stropol.

Por la presente requisitoria se cita, litiga y emplaza al za
patero Pedro Fernández Soto, vecino de asta villa, para que 
dentro de diez día», contados desde la publicación de la 'pre
sente en el tioleUn oficial de Ja provincia y G a c e ta  db Ma
drid. se presente en este Juzgado al objeto d© recibir decla
ración en causa que Instruyo por robo de dinero; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A i propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de d i

cho sujeto, cuyo paradero se ignora, y caso de ser habido dig. 
ponga su conducción con las seguridades debidas en clag© de 
detenido á las cárceles d® esta capital y á disposición d# este 
Juzgado.

Dada en Csstropol á 21 de Julio d® 1896.=Ramón Sofo.= 
El actuario, Enrique Murías. J—5133

CERV ERA DE RIO PISUERGA

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente adieto m llama á todos los qu® ge crean 
con derecho á la herencia d® D. Manuel Polanco Díaz da La- 
bsndero, hijo de D. Antonio y Doña Josefa Antonia, natural 
y vecino de Aguila? de üampoo.- m  donde falleció á los »©. 
itmta y cinco años d® edad, y de estado soltar©, ©1 día 16 de 
Febrero último, sin h&b§r otorgado disposición alguna testa
mentaria, para qu® dentro del término de treinta día», á con
tar desfk la inserción del presente m  la G a o e t a  d e  M ad rid  
y Boletín oficial de eata provincia, comparezcan m  forma an
te' ©#te Juzgado á ejercitarle; bajo apercibimiento qu® de no 
verificarlo Tes parará ai perjuicio que hubkr© lugar. Debien
do advertir qu# hasta la f?ch% se han presentado á reclamar 
la herencia D. Luis, D. Antonio, Doñr P*tra y Doña ■tfaría 
Ana Polauco Díaz de Labandero, hermanos carnajes del cau
sante; D Yakntín y D. Juan Alo neo Villalobos Polaneo. Dc- 
ña María Encare ación y Doña María Carmen Varona Pelan-, 
co; D. Pcu.ro, Doña Martina, Daña Sofíe y D©5& María Con
cepción Po-lanco del Hoyo, sobrinos-carnales-'del D. Manuel 
Polaneo, é hijo© los des primeros Doña Atanssia Polaneo, 
la tercera y cuarta d® Doña Nicolasa polaneo, y los cuatro 
últimos á¿ D. Pedro Polaneo Dísz de Laband®?©, hermanos 
los tr^s del repetido D„ Manuel Polaneo.

Dado m  Car vera de Río Pisuerga á 30 de Junio de 1.896,= 
Fxaneiseo A ?onso Suárez»=Por su orden, Eugenio Ibiñfez.

X —181

CÓRDOBA.

D. Antonio Alonso y Solano, Juez d® primera instancia 
de mt& dudad y su pariido.

Por virtud del presente hago sabir qu® ©n mts Juzgado y 
por m te el actuario qu® refrenda s® tramite, á instancia de 
D. ánge*l Barranco y Fernández de Cenate, como marida d® 
Doña Encarnación Cantuel y Ssncbez, de estos v^cíbop», de
manda sobre adjudicación d© los bíf-nes qu» fueron de D. Ni
colás Raigón y Gamti, natural de Montilla,'finado ^u esta ea- 
píial, de la que-era vecino ©1 día 22 de Abril de 185?, y cuyes 
feítnes, segúa m expresó consisten en las casas d«¡ «sta-capi* 
tal calle de h  Zepataría, números 19 y 23; calle dri C‘st®r, nú
mero 4, y cali# Mayor d® San Lorenzo, núm. 9, y h  fábrica 
de curtidos sita m  esta última crile y números 23, 23 y 24,

E l referido D. Nicolás Raigón y G&m», en el testamento 
bajo qpe falleció y que t^nía otorgado ante ©1 que fué Escri
ban© en. esta ciudad D. Franeke© Cárdenas Oa&tllb/, cm  f?.cha 
7 d® Julio de 1855, entre otras disposiciones consignó Irm ú  
guíente»:

«Ii@m, mando y m mi'voluntad qu© al falle simiente d@ la 
heredara qué he de nombra?, mi sobrino carnal José Ckntuel, 
y caso que éste haya fallecido, su hijo JoséU^nturi y López, 
vecino de esta dudad, vendan las casas calle de la Z atsría, 
números 19 y 23; la de la calle d#l Cistar, núm. 4, y k  de la 
calle May oí ds.Ban Lorenzo, núm. 9* y ©I producto de Jas v^n* 
tas de difoh&s fincas se haga t?e** partes, úna que m eút^gará 
é mis sobrino» carnales o hijos de éstos y las repartan por 
Iguales p-rte^; otra ¡^aia las viudas y huérfanos .pobres déla 
Collación del Salvador y Santo Domingo de Silos, y la otra 
tercera parte pan el esteb}.écimie:ato Beneficencia de Niños 
Expósitos de e»ta ciudad.

Item, mando y m mi voluntad qm  euando sa verifique©!' 
fallecimiento cíe la heredera universa) que he de nombrar, 
la fábrica de curtido® sitiada m  la calle Mayo? d r San Lo
renzo, marcada con los números 22, 23 y 24, asm- a^mirastra
da por el Director Presidente encargado d{̂ l Hospital de pe
bres incurables d©-San Jacinto,.y su producto anual se-in
vierta en las-necesidad©» d© dicho establecimiento, y que las 
cugntas de mencionada fábrica sean revisadas* todos los »ñ >s 
por el 8?. Raetor que á la sazón sea d i la iglesia parroquial 
del Salvador y Santo Domingo de Silos, sin cuyo Y.° B.° se
rán nulas y de ningún valor ni daeto. Y  si en algún tiempo, 
por cualquier motivo ó pretexto, se intentase vender ' la refe
rida finca> doy facultad al Director Presidente ó encargado d@ 
dicho Hcsypii&i para que, son tetervención d# mis parlantes 
carnales, pongan venta inmediatamente la expresad» fá
brica, y la mitad del dinero producto de ©Ua sea repartido 
entre los dicho» sus parientes carnales, y la otra mitad se in* 
vierta en las necerid&deg del referido Hospital, para cuyo fin 
ge entregarán los títulos d® pertenencie, con eoprn autoriza
da d« este testamento & dicho Sr. Director Presidente ó en
cargado á la muerte d® lá referida mi hereder», satisfacién
dose al Sr. Rsctor d® la parroquia del Salvador 60 reates men
suales en remuneración del trabajo de revisar tes cuenta»; 
qu® en el expresado caso á® que en cualquier tiempo ó por 
cualquiera Autoridad eclesiástica ó civil s® quiera intervenir 
en lo contenido en esta cláusula, es mi volunta i qu© en @ste 
caso se v#nda inmediatamente la fábrica, entregando lastre» 
cuartas parte» del producto líquido de la venta á mis parien
te» carnales para su distribución con igualdad entre los mis
mo»; y la otra cuarta parte restante se invertirá en las nece
sidades de dicho establecimiento:

Item, mando y «s mi voluntad qu® si alguiíos de mírpá- 
«xiente»agraviado» en estemi testamento pusiere algún^obs
táculo para el cumplimiento de todo ó parte de lo en él coh* 
tenido, Jos gestos que sé originen stean de su cuenta, y. P<>r 
este hecho además, pierdan ©I legado ó legados que tes d&jo 
hecho»

Y  cumplido y pagado cuanto llevo dispuesto y ordenado 
en «ste mi testamento, y en «1 remanente qué^quedaren de 
todo» mi» bienes, título», derechos y acciones y futiira»•suce
siones, instituyo, nombro y señalo por mi única y  universal 
heredera usufructuaria á Antoniafie Córdoba, hija de José y 
de Mariana Cabello, naturales déla villa de Montsmayor, y 
vecina de esta ciudad, por lo mucho que se ha interesado por 
mi casa, y por la fidslidadf esmero y páciénéiá con que me ha 
servido y sirve; aávirtiendo que la fábrica de curtido»,; w *  
en la calle Mayor de San Lorenzo, marcada con lo» número» 
22, 23jy 24, y tes casas calle de la Zapatería, números 19j^o$ 
la de la calle del Giste?, núai. 4, y la de la calle Mayor de 
Lorenzo, núm. 9, quedan para que dicha Antonia de Uórao- 
ba, durante aú-vida,-perciba como usufruetusria el producto 
anual de elle», síh qu® %h ningún' tiempo, por coBSiguieñW, 
pueda enajenarlas, púdiendé disponer libremente de lo dem»» 
de la herencia1 qu^ no-sean loe bienes reíeea ya ©xpresuapSí 
pidiéndól» enbá^^cidaÉient® haga por mi aM a todo el bien 
qué pueda. * ,

La demandante, 8ra. Doña Encarnación Cantutl y 
ch$z, hizo au pitidóa en concepto dé descendientr legítiiu» 
de unode los sobrinos déi testador, que vivía á la ‘muerte ua
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g$t@, y no habiéndose presentado otro reclamante en el pri- 
m#r término qu«» fué s&ñ%fedo al efecto, he acordado hacer 
este segundo llamamiento, publicando á tal fia el presente, 
por el que llamo á los que se crean con derecho á los bienes 
del referido D. Nicolás Raigón y Gama, para que comparez * 
can á deducirlo ante «st» Jtugado en el término de dos me° 
aes contados desde la fecha en que s®a inserto ©1 prestnte en 
la G a c e t a  d b  Ma d r id  y periódicos oficiales; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derechu.

Dado ©n Córdoba á 20 di Julio de 1896*t=A. Alonso Sola
no. ~E i Escribano, Félix Negreira. X —176

co r u ñ a .
D. Juan O&val y Rodríguez, Seeret&río del Juzgado de 

instrucción d® la Goruña y su partido.
Por la presentase cita en forma á Enrique Brandariz Fer

nández, que risiüié en esta ciudad, para que comparezca an
te esta Juzgado dentro del término d© diez días á responder d® 
los cargos qa© contra él resultan del sumario que se instruya 
sobre estafa á D. Santiago Blas y otros; previniéndole de qua 
si no lo verifica le parará @1 perjuicio que haya lugar.

Coruña 21 de Julio de 1896.=Juan Caval. J-—5139

GUADIX
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez d® instrucción ds 

este partido.
Por la presento se cita y llama al procesado Antonio Ma

ría Fsei bar Martínez, de estos vednos, viudo, da 8@senta y 
dos año$, á fin d© que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado para ciertas diligencias en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ©n nombre de SS. MM. @1 Rey D. Alfon
so XIII y su Augusta Madre la Reina Regenfe, exhorto y re 
qufero á todas las Autoridades de cualquier clss© y jerarquía, 
y de mi p&rté fea ruego y encargo que  ̂procuren la captura 
de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en esta 
cárcel.

Dada en Guadix á 20 de Julio de 1896.=Eugenio Carrera. 
Por su mandado, José Labella y Aguilera. J—5140

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
El Sr. Juez de primara instancia del distrito de San Mi

guel de ©@ta ciudad, ept proveído de 26 de Junio último, ha 
declarado constituido en estado de suspensión de pagos á 
D. Cándido Vegsz® Romero, del comercio de esta población, 
con establecimiento público que tiene abierto en la calle Al 
garv©, núm. 29, y por providencia del día de hoy se ha man
dado convocar ¿junta de sus acreedores, la cual tendrá lu
gar en el salón de actos públicos de dicho Juzgado el día 20 
de Agosto próximo, á las ocho de su mañana, á fin de votar 
las proposiciones de convenio siguiente!:

•1.a D. Cándido Vcgazo y Romero abonará á sus señores 
acreedores comunes el 35 por 100 de los créditos que m  raso- 
nocen m  la lista presentada al Juzgado, verificando el pago 
en fe forma siguiente: un 15 por ICO del importe total á un 
año de la fecha del auto, declarando firme el de convenio; y el 
20 por 100 restante á los dos años de la misma fecha expresa
da; y á su único acreedor escriturario, y por lo tanto de ca
rácter privilegiado que figura también en la lista antes alu
dida, le abonará el 68 por 100 dél importe de su acreencia 
como tal aerraedor escriturario en la siguiente manera: el 34 
del total á un año contado también desde la fecha de la apro
bación de»l convenio, y ©134 por 100 restante ¿ dos años de la 
stoma fecha.

2.a Los señores ccreedores comunes de D. Cándido Vega- 
zo y Romero 1© conceden quita da 65 por 1G0 d® sus créditos, 
que d«ja?án de percibir, y el señor acreedor escriturario se la 
conceae igualmente por el 32 por 100 qu© dejará d® cobrar, 
y. le otorgan Ja espera consignada en la has© anterior, duran
te cuyo plazo no devengarán interés los créditos respectivos, 
excepción hecha del escriturario en la parte que no es objeto 
de quita, que devengará por tal concepto ¿ razón del 8 por 
100 anual ó sea el mismo que se estipuló en el documento 
público en que consta esa acreencia.»

Y medíante á haberse manifestado por la representación 
del suspenso ignorarse «1 nombre y domicilio de los acree
dores á quien«s hayan podido endosarse algunos de los cré
ditos contraídos por el mismo, se les cita por medio del pre
sente, que se insertará en la Gaceta db Madrid, á fin da 
que concurran al acto de la junta el día señalado; previnién
doles han de hacerlo con el título justificativo de su crédito, 
sin cu?o requisito no serán admitidos.

Jerez de la Frontera 10 de Julio de 1896.=E1 actuario, 
Eduardo Ballesteros. X —180

LA BANEZA
Por la presente se cita, al testigo Enrique Alvarez Barcia- 

no, domiciliado en Alija de los Melones, y que se dice hallar» 
se, en tierra de Campos, ¿donde fué á segar, para que en el 
término de quince días comparezca en tí Juzgado de instruc
ción de esta ciudad, ¿ fin de prestar declaración en sumario 
de oficio que se sigue por supuesto delito de estafe; preveni
do que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que hubiere 
lugar co>¿ arreglo á la ley.

La Bañeza 21 de Julio de 1893. =11 Escribano actuario, 
Tomás de la Poza. J—5141

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llamé y emplaza á los que sean 

autores del hurto de cuatro caballerías menores, cuyas señas 
se expresarán, verificado la noche del 8 del presente mes en 
el Cerro Majuelo, término de Guarromán, donde se hallaban 
pastando, haciéndoles saber que comparezcan, juntamente 
con expresados semovientes, ante este Juzgado en el término 
de diez día» siguientes de insertar ésta en el Boletín oficial 
,d® esta provincia y Gaceta db Madrid, para responder ¿ los 
«argos que les resultan; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civil©® y militares de la Nación que se dignen dar la* órde
nes opprtudas ¿ sus dependientes y agentes para que proce
dan á 1» busca de indicadas caballería^, que pondrán, caso de 
ser habidas, á m i disposición, juntamente Con las personas 
en eujo pod*r se hallen, si no dan razón de su procedencia, y 
a la captura de los que resultan autores del indicado hurto, 
que remitirán igualmente á mi disposición á este Juzgado.

Dada en La Carolina á 17 de JuSio de 1890.==Pablo Garzón 
7 Martín .=Por su mandqdo, Antonio Manjón j  Magaña.

Stñas de las caballerías.
De Domingo Cazar Guil’én: un burro rucio oscuro, cerra

do, menos de marca, herrado délos cuatro pfes.
De Paulino Qa*saó& Bíedma: un burro rucio, menos de la 

marca, coa un remiendo en una quijada.
Otro burro, mohíno, capón, cerrado y pequeño, con dos 

cortaduras en fes orejas.
De Lucas Valer® Rufe: un burro rucio, cerrado, pequeño, 

con bófenes de fuego en fe caña de fe mano derecha.
J—5142

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de fe Audiencia esta Corte, diatada en el día do 
hoy #n el sumario que m instruye por muerte al parecer ca- 
suarda Besito Lacerid®, ocurrida en .fe mañana del 19 da les 
corrientes en la Carrera de San Isidro, se hace saber por me 
dio del presente á ios parientes más próximas del finado, que 
en el término de cinco dfes utilicen fes derechos que les con
cede el art. 109 de 1a ley de Enjuiciamiento criminal; aperci
bidos que de no hacerlo se *Bfend<rá que renuncian á ello».

Madrid 21 de Julio de 1896 V.° B,°=E1 Juez de instruc
ción, GuIlón.=El Escribano, Pedro López. J—5143

MA DRI l)-~BU EN AVI ST A
D. Mariano Pozo M&zzetti, Jaez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de Bu**na«i8ta de esta Corte.
Por la presante-cito, ifemo y emplazo ¿ Rafael Iaiegta 

y Aguilar, mayor de edad, viudo, que ha vivido en la calle 
de Cádiz, núm. 7, portería, par que en el término de diez 
día», contado* desde el siguiente al en que esta requisitoria 
»e inserte en la G a o b ta  d b  M a d r id , comparezca ®n mí sala 
audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de recibirle declaración inda* 
gatoria en la causa que costra el mismo instruyo por inju
rias; apercibido que áe no verificarlo será declarado reelde y 
le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y orden© á los agentes de fe policía Judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas stmas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 18 de Julio de 1896.=M&rlano Pczo.=El Escriba
no, Bonifacio Guillén. J+-5144

En virtud dé próvífiencia dictada con fecha 19 del actual 
I por el Juzgado de primera instancia del distrito de Bueña- 

vista de esta Corte, en fes> diligencias <ie oficio incoadas pre
vio repartimiento y con motivo de fe muerte intestada de 
Deña Juana-Coronado y Díaz, natural de Aran juez, viuda de 
D. Juan Bautista Santón ja y Gisb^rt y vecina á fe fecha de 
esta capital, se llama por segunda v*z por medio del presen
te á los que se crean con derecho á fe herencia dejada por la 
misma, á fin de que compadezcan á reclamarla en el término 
de veinte días; bsj® apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará ©1 perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para su inserción en la Gaobta d b  Madrid, expido el 
presente con ©1 V.° B 0 del Sr. Juez de primara instancia del 
distrito, y lo firmo en Madrid á 23 d® Junio de 1896.=V.° B.° 
El Juez, Pozo.=El Escribano, Matías Aranda. 308—P

D. Mariano Pozo y'Mazzetti, Juez de instrucción del dis
trito de'Buena vista de esta Oo«*te.

Por el presente, y en «irtud de providencia dictada en el 
día de ayer en el sumario qu® instruyo por quebrantamiento 
de un depósito á instancia de .Dona Rusa García y García, se 
cita por segunda vez á D Guillermo Cereceda Mensegoza, 
Profesor de música, que habita en la calle del Piamonfe, nú
mero 22, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en su safe audiencia sita n 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, nú 
mero 1, dentro del término de cuatro día», contados desde el 
siguiente al en que este ©dicto fuese inserto en los periódi 
eos oficiales, con objeto de oírle acerca de los actos punibles 
que se le imputan y reconozca 15 cartas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjaieio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Madrid á 23 de Julio de 1890.=Mariano Pozo.= 
El actuario, Antero Martín Insausti. J—5145

MANRESA
Én virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez da primera ins

tancia de éste partido, en providencia de ©ate día encausa 
criminaL sobre coacciones por denuncia de Petra Villacampa, 
se eita al testigo Julián Muñoz Ortega, para que dentro de 
quinto día se presente ante est* Juzgado para prestar decla
ración eoufb &#%© ©n la mencionada causa ó bien dé noti
cia de su paradero, para poder ser examinado, bajo la multa 
si no lo hace de 5 á 50 pesetas con arreglo á fes disposiciones 
vigentes.

Dada enManresa ¿ 18 de Julio de 1896.=Santos Yelle- 
tisch. J—5146

MOGÜER

D. Manuel Gruzy Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su pertjdo.

Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ la procesada 
María Jiménez Vázquez, cuyas señas se expresarán, para que 
dentro del término de quince días comparezca ante 68te Juz 
gado ¿ fin de Instruirle de la pena interesada por el Ministe 
rio fiscal en fe ©atufa que en unión de otro se le sigue por 
hurto: bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada 
rebvlde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y á los agentes de la policía judicial se pro
ceda á la busca y captura dé dicha procesada, cuyo paradero 
se ignorai y que al ser llamada no ha comparecido á la dili
gencia referida, y caso de ser habid* se la conduzca con fes 
seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á  dis
posición de este Juzgado.

Dada en Moguer a 21 de Julio de 1896 =M¿nuel Oruz.= 
El actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señas déla procesada.

Hija de Miguel y de Gertrudis, de veinticuatro años de 
edad,.natural,de Fr.egenal de la Sierra, provincia de Badajoz, 
vecina de Sevilla, profesión-la de su sexo, sin instrucción.

*-*5148

SAN SEBASTIAN

D. Luia Rodríguez Martí, Juez d® primera in&feneia de 
esta ciudad y su partido.

Eu méritos de los autos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado á instancia del Procurador D. FéLx Zuazofe á 
nombre de D. José Aniceto Pardiñ&s centra D Jo^é María, 
B Jorge. D. Ramón, D. Francisco y D. Daniel Artofe, sobre 
pego <fe pesetas, se sacan á pública subasta por término de 
veinte día» i& casería Ohamparrenea con sus pertenecí ¿os, 
tasada por los peritos D. Nemesio Barrio y D. P* ^  Anata- 
guien la cantidad de 16.720 pes*t»s; fe casería Mi.-avalles 
con sus per fenecidos, tasada ex* 38 003 pesetas y 76 éntioiog; 
fe casería Estivaus y sus pertenecidos, tasada"en 18.746 pe
setas y 20 céntimo»; la caseáa Arzac y sus pertezmudos v 
trozos sueltoB, tasada en 83 906 pesetas 45 céntinic.*; fe case
ría Burda-Arzac y sus pertenecido», tasada en 11.206 pesetas 
y 50 *éBtimoa; la casería Artesgs y sus huerta»/usada 
en 7.188 pesetas; todas eefes fincas radicantes en jurisdic
ción d» Alza, excepto los trozas sueltos, que radic*u «n As- 
tigarraga; 1a casa de campo Malotegui ó Artofen** ûs per- 
t»necidr^, radicante en esta eiud&d, tasada en 186 855 pese- 
fes y 89 céntimos; fe cae a núm. 40 de 1a calle del Puyado de 
esta ciudad, tasada en 38.746 pesetas y 51 céntimos; fe casa 
número 42 de fe misma calle, tasada en 35.476 peseta» y 53 
céntimo», y 1a casa r úm. 7 de la e*lle del Puerto de esta ca
pital, tasada en 54.693 pe#etas y 71 céatimos, cuya subasta 
tendrá lugar el día 27 de Agosto próximo, y hora de fes diez 
de fe mañana, en la sala de audiencias de este Juz^do bajo 
las condiciones siguítntes: que cada finca formara un lote; 
que no se admitirá postura alguna que no cubra fe* dos ter
ceras partes de lo» tipos consignados á cada una de fes fin
cas; que para tomar parte en 1a subasta deberán lo» licitado- 
res consignar previamente en 1a mesa del Juzg* ¡o el 19 
por 100 afectivo del valor d® cada una d * ellas, y qua los tí
tulos de propiedad se han suplido con certificación del Re
gistro y estarán de madífiesto en fe Escribanía del aetmrio, 
debiendo conformaras con ellos los limitadores, sin derecho á 
exigir otros.

Dado en San Sebastián á 18 de Julio de 1896. =  Luis Ro
dríguez Martí.=Por su mandado, Licenciado iro Bue- 
nechta. X—175

VILLANUEVA Y GELTRÚ

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de hoy dictada en cumplimien
to de carta orden de la Excma. Audiencia provincial le Bar* 
eelon&, «xpedida en causa sobre hurto contra Francisco Ro
soli Gifalt y otros, por fe presente se cita á los testigos Joa
quín Tubau Bonada y Francisco Tubau Serrat, residentes que 
han sido en Olivella y vecinos d© Puigcerdá, para que* ®1 día 
29 de los corrientes, á fes ocho de la mañana, señalad® para 
dar principio á las sesiones del jarcio, comparezcan »n el lo
cal de aquella audiencia y ante la expresada Secc óo; bajo 
apercibimiento d© pararles ©1 perjuicio á que haya lugar en 
derecho, y como se ignora el actual domicilio de r feridos 
testigos, se ha mandado fe publicación de esta códufe en la 
G a c e t a  d b  M a d r id .

Villanueva y Gsltrú 25 de Julio de 1896.=El situarlo, 
M. Paula Beaols. J—5219

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco de Mahón.

Balance en 30 de Junio de 1896.
Pesetas.

ACTIVO — — --------
Acciones 75 por 100 que falta desembolsar á

las 5.000 emitidas .................... 1 875 000
Acciones m  cartera, valor nominal de las 5.000

por emitir ...........   2.500 000
Caj-, existencia en efectivo  ; 148 6 3C08
Cattera d® propiedad ..   ................   252 570*24
Préstamos con garantía      87 946 13
Efectos descontados     695 773*58
Efectos por cobrar. . . . . . . . . . . . . .  ••»...«■>...« 26.679 '75
Efectos por negociar.. .........................  20.445*19
Efectos comprados          • 11.597l43
Corresponsales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  117.563 80
Cuentas corrí mtes con garantía.      673 195‘59
Casa calle de Anuncivay, su valor   8 800
Cuentas deudora*    58 083*50

CUENTAS PE EFECTOS
Deudores varios, valor nominal. 1.157.220
Valores en custodia, ídem id. • 2.574.395

------------------ 3731.615

10.117.883 29
PASIVO —

Capital.         5.000 000
Fondo de reserva.....................      30 400
Cuentas corrientes.. ......................................... 187 03 08
Abonarés en circulación ................   8.500
Depósitos voluntario*.........................  784.221*62
Caja de Ahorros    107.232 32
Efectos por pagar.................      2^2 25
Cuentas acreedoras..............................   257.938 89
Décimo tercero dividendo activo. .......... 23

CUENTAS DE EFECTOS
Valore* en cárter», valor nomi

nal . . . ■ 5 6 5 . 1 0 7  
Acreedores varios, ídem id .. . .  592.113
Acreedores por valo* es «n cus

todia, valor nominal. .......... 2.574.395
 ------    3.731.615

Beneficios y pérdidas..................... 10.398*39
Sobrante del ejercicio anterior. 165 79

------------------  10.56418

10 117 883*29

Mahón 30 de Junio de 1896. =  Por la Junta de gobierno, 
el Presiaente, Juan Taltavull. =  El Tenedor de libros, José 
Briones.=V.° B.°=E1 Director gerente, J. J. Rodríguez.
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Compañía A rren dataria  de T abacos.

Di*pu*sto st verifique una nueva subasta para la venta de 
an generador y motor de vapor de 20 caballos, sin uso en la 
Fábrica de Tabacos de Valencia, con la rebaja de una tercera 
parte de su tasación primitiva, se anuncia dicha Bubasta 
para el día 20 de Agosto próximo, á las doce de su manan», 
en la Administración de aquella fábrica, con sujeción al phe- 
go de condiciones aprobado al efecto y por la cantidad da 
4 666 pesetas con 66 céntimos.

Kl pliego de condicione* «starI «puesto al publico en la 
referida Administración? y los que desean interesarse en la 
snbtsta podrán, previa automación del Jefe del establecí 
miento, examinar y reconocer el material que «e enajena.

~ Madrid 28 de Julio de 1896. =11 Secretario general: Isidro 
Torres Muñoz. X—179

La  Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 30 de Junio de 1896.
ACTIVO

Cuentas deudoras..................................  * ^ i nAlmacenes ............................................. .................
1.814.336*55

PASIVO
Capital   • * • .............
Chentes acreedoras »....................•••••« ■*••0 14.000 oo

1.814.336‘55

El Director, P. Laforet.=Es copia.=El Presidente del Con* 
sajo de administración, el Marqués de la Merced. X—178

Compañía del ferrocarril de Madrid á Villa del Prado. 
Balance en 31 de Mayo de 1895.

ACTIVO
Concesiones, vías, material móvil, etc    Por Memoria

Pesetas.

Almacenas. *.**•*****.*•***». •»* * * * * * * . . . .  * 55.028 14
Herramienta general* * • * * • * * * * **»»•*•• * • • >• * • 47.948 68
Mobiliario. .•».*# *!*•*•»». i»*« •••»**»*»*•» •» 15,68313
Cija*.. ..  . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 894 44
Cuentas deudoras. ........ *............. ..............  16.293 48
Cuentas de orden,.... .......................  50.000
Pérdidas y ganancias   • • • 4.058*41

Total........................  193-906*28

PASIVO
Cuentas a c r e e d o r a s 143.906 28 
Cuentas de orden.................................... . 50.000

Total ............ 193.906‘28

Balance en 30 de Junio de 1895.
ACTIVO

Coneeaiones, vías material móvil, etc.. . . . . . . .  Por Memoria
Pesetas.

Almacenes................    «. . .  52 015*74
Herramienta general. ••. ••••• •.   ........ 47.948*68
Mobiliario   15 683 33
Cajas    • • •. •. 3 110 41
Cuentas deudoras.»..«• «.* * #• . .  *. 18 570 56

' Cuentas de orden     •      • ..  50.000
Pérdidas y ganancias.. . . . . . . . . . . . .  •. *. . . . .  * 2 540*99

Total.. . . . . . . . . . . . .  189.869 71
PASIVO

Cuentas acreedoras. ................................ 139869 71
Cuentas de orden 50.000

f t fat . . . . . . . . . . . . . .  189 869*71

Es copia. =Madrid 24 de Julio de 1896 =EI Director de la 
explotación, M. Ruíz Monileó, =E1 Presidente, Rouffart.

X—172

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Julio de 1896

AirnmA IMFEfiATBfiA *J¡ í  kiaaiaá 4«1 «ira.
h»r**«trt »IRI*«ld» KSVASOlOSAS ?t4«eii*á l«ya i y«lwaíalTlaiia 4«1 a le lanilímattai Sala.

fa < W w n r . M m  .  ■ ■ u n  ■—  —  ■ n — — —  mmmmmmmmmmmmH .

Süafiama* 107*76 147 I8‘4 N Brisa. Muy nuboso.9 aataaa » lee 16 m  18 9 N B ... Idem, Idem13 M  día.*, 107*86 23 4 16 8 N.Calma Idem.£ de k  tarde 707 66 24 8 11*0 O. B.Mig. Ido*?« á e k  tarde 108 33 *0‘6 12*0 N . . .  Viento Casi despejéS ú ek ieth e 706*48 17*6 16*9 (NNB.. B.#fte. Despejado.
temperatura máxima del aire á k  sombra...............  36 3
t e m í a i m t  .....................     n*e

Diferencia......................................   |5 ‘2
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra. ................................      31*1
Idem id. dentro de «na esfera de cristal   .58*5

Diferencia.   ..................    37*4
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................... 37*7
Idem mínima, ídem....................................................... 46 0

Diferencia. .  37*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro be-

ras (kilómetros) .................................................. 853
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   19

Altura fd. coa respecto á la media anual, * les nue
ve horas de la noche.....................   +

Lluvia en las últimas veinticuatro horasr (n ilíme- 
tros),................................-....... •* •** *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
M adrid so bre el estado atmosférico en varios puntos 
de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia a las siete el dia 28 de Julio  de 1896.

Altea f«MP6te Mr_-fearoaaélrie* nra f*m*
uuunbei u  isísl9¡9. ia!aB114!i

aillnatr»>• ataate.

i SiiMtifc. “Í64 4 <S‘0 NO.... V.* fte. Lluvioso... fraaq.’■¡Iba.   ?66‘4 17-2 O  B.* lig. Idem Idem,•vitó#...... 7S7 < 14 8 O  Idem Nuboso...Serefa(1 te.) W7 8 1®'* NO... Viento. Pocosub.* Picada.Santfage.... 798‘J 18 7 NO... B.* fte. Idem.....
167'4 S0‘* N  'd. lig Casi deip.* Tranq.®

«narto  7««‘9 *•* N..... Brisa... Despejado. Idem.Lisboa(Sh.). 164 9 19® NNE . Id fte Nuboso... Idem.Badajos  764 4 S6'0 NB. ..Calma. Jubierto.. *
S.ftm.flfc.) 7®4‘8 JIM NO... B.® lig Despejado. Tranq.®
Sevilla...... 7®S'® S4‘# NB... Id** Idem .asi...  781*6 *8‘0 ONO.. V." fte. Casi desp. Tranq.'
Srasada.... leal íS‘S ssa.. Calma. Despejado.
Ait—mt»  7íl'S NO.. Brisa.. Poconub.' Tranq>
Kureia  I®89 **'* SO. .. Id lig.® Idem  »Valeada..*. 0̂2‘5 st>4 O .... Calme.. Muboso*.. *P a l m a . . . 768*1 *10 N. .. Viento. Cubierto.. Picada.Bareelena.... 761‘5 I6f6 o Calma.. Lluvioso... Idem.
«má  783‘8 14*5 N.*... Brisa . Poconub * »
Xaracoza*.•. i9‘8 NO... id fte. Despejado. a|9fia.«......  761*9 15*6 EN2.. Id.lig. Iáew .. . »Surges...... W7'1 13‘8 N. ... Idem... Poconub.* n
Vailádoild.J 766 3 16‘0 NB..t Id. fe Idem»..<. eialamanea». 764*2 17*8 BE.... Calma. Idem   »«sgevia...̂ . 768*0 19 0 NO... Brisa. . Despejado. a
Madrid...« . 7647 17*1 NB.... ídem Nuboso.... aIworial... , 7615 16*6 NO... fd. fte. Poconub.* »lindad Real, 76*‘8 S8‘6 NO.. Calma.. Despejad* - »Albacete.•<,. o 76V6 18 6 ONO.. Brisa.. Casi desp.* »
farsa «... 16‘1 N Calma. Nuboso.... »fris-VÍex... 767*8 16*2 MB- Brisa Brumoso. Vranq¿*51 Matbieu.0 76t‘7 14‘8 N..... Id. lig. Poconub.* Idem,islad*Aix.e. 765*3 16*6 NB... Brisa... Idem...- Idem.Marritx.*e.a c 761*5 16*4 SSO. . Id fte Lluvioso.. Picada.
SkrmoxL... 768*9 43 4 Nfi.... Calma. Idem»....,Perpiftán«... 761*3 168 O B." lig Cubierto... *ligit   7587 %Vl E Brisa... Brumoso.. Picada.mnu   761*6 22*4 B. ... Id. fte. Cubierto. . Agitada,
    7644 *81 N,.... Calma.. Idem  »Ucnuu.i.*«« 7422 81*8 SO... B.* lig Idem  »Púleme..... 7686 23*6 SO.... Idem... Despejado. »g « | i 759*6 27*0 SB. .. Brisa.» Cubierto... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Barcelona, Vitoria, Santander, Palma y 

Tarragona.
B olsa  de Madrid.

Cotización oficial del día de 28 Julio de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS ........ ......~ 1  =

Día 27. Día 88.

ŝuda perpetua al 4 por S06 Ínterin 68 51 63*40-454 ula* 63*45 » <
no publicado. 63*35 fin cor. flr,

á plazo 63*40 68*2*?-30-25
fin próx. fir. 

no publicado. »
á plazo. 68 95 cambio m. 68'275 ' 

63*8* finpróx fir.
. 0*50 prima

dem id. id. serie I  ........... -  63*60 68*16-15
pequeños 68 0i0 63*79-54*76-66 C|9

€6*20-60-16-65 *85 
61*65-96-80

lena series O y 1, de 100 y 860 pesekr 67 0j6 66‘90-8d
ídem íd. al 4 per 100 exterior.............  7595 75*90-85-80

F á plago ■ 75*85 75*86-85
fin cor. fir. 

con numeración. 
75*70-75 

fin pióx. fir. 
con numeración, 

pequeftof 77*30 75*85-90-76*46-90
7m-79*f0-40 

77*85-50-2»
dm  series <6 y H, de 10# y 806 pesetas 81*90 82 OjO-S ¡‘70
ídem unortizable al 4 per 160.......... .. 76 60 76*65

pequeños. 77 65 76*81-30
78*11-10-25-77 Oí#
77 40-16-15-36-20 

71*60
fibligaoiones del Téselo al portador coi 

interés de 5 por W  anual, vencimien 
te de 81 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 20.094.*... < 101*25 10!*90
Serie5, números 1 al 64.618.......  t0i‘4* íoimo

fiilletes bipoteearios de Cuba, 1886  86*so 86* t e—%0
pequeños. 86*30 86*20

Idem Id. Id., 4890..............................  «  «t«» V* «iO-n‘95-1» í jO
pequeios. 73 01# 72 9\$

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas............................. 03 GiO »

úaAifc, Mipoiaearie de Bspafia.—Cédulas
166.500 al 5 por 100........................ **4 0?0 IC4‘!0

Idem íd. 64.C 00 al 4 por 4 00.   ............ 93 0{0 »
lesiones del Saneo de Bspaáa............................  *
i&6£& id. íd. santidades pequefiar , . 374 Sye 3 4 fyO

no publicado. > 3 )4*10
dem de is Compañía arrendataria de 

Tabases.—Aseioaes al potador,.. . . .  192 54 ?93 fi?-19S*85
ideas íd. íd. «antidad» pequeñas.   192*50 193 0io-1937fi

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

Albaeete   6‘3t & Logrofie. . . . ^
1*36 » L orea.... 0*70 «■

Alisante   0*15 * Lugo   i
Almería   6*85 » M á la g a . . . . . . . . . . .  ®*«e 3Avik*. • • • • ® • • ® * 0*85 Murcia      * * a
Badajos     • . .  0*se - Orense.. . . . . . . . .  ^  20 3
B a r c e lo n a .... .. . .  0*30 Oviedo.................  •**§? »
Béiar. . .  • . •»«««•. 0*85  ̂ Falencia.. ...«»«<,« y* §c ¿
Bilbao.................. 0'30 p Palma de Mallorca o*ss a
Burgos...»   0*80 » P a m p lo n a ......... 6*88 »
G áeeres..» .*»'..*  0*80 :» P o n tev ed ra .,...., 0*̂ 5 ^
Cádiz  ........... 6‘80 ? R en s ... . . . . . .  0*36 *
Cartagena... . . . . .  0*20 b S a la m a n ca ........ 0*81 %
Castellón 0*86 » San Sebastián.». , .  »
Ciudad R eal... . .»  6*il :» Santander.. .  o. . . . .  $ l2§ %
C ó r d o b a . . . . 0*16 Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Somfia.. . . . . .  o . . .  0*36 ■» Santiago...   0C30 &
C u en ca ..... .».»». 0*86 %■ S e g o v ia . . . . . .* . ,  * ^
Ferrol      0*28 ■* Sevilla   0*36 *■
fierona.................... 0*28 ^ Soria.....................    0*81 ?-
3ijón.......................  6*25 •& Tarragona  #*21 »
firanada................ . 6*80 * Talavera la Reina. o*ld ,
fiuudalajara  0*81 % fermel.....................   3*81 $
Haro.. . . . . . . . . . . .  0*35 s  io ledo. . . . . . . . . . .  ®$S0 b
Suelva.................... 0*81 * í  adela......................  0‘6 i »
Huesea   0*30  ̂ Valencia................... 0*30 s>
Jaén......................... 0*80 « VulladoliA  6*86 ».
Jerez de Frontera. 9*30 * Vigo.......................  0‘8@ ®
León.................... .. 0*80 e Vitoria...................... 0*85 »
L é r id a . . .« . . .o . , .  0*2© $ Z a m o r a . . . . . . . . . .  ©¿8f ;
Linares...................  0*18 » Zaragoza   0*§0 w

B olsas extranjeras,

París 27 o a  J ulio d b  1898
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.« á *
[ Idem íd . íd . interior    á a

Fundes espa- ) Idem amortizable al 8 por 100   á »
l e l e s . . . . ,  1 Idem íd . al 3 por 160 exterior.    á »

f Idem íd . al 8 por 100 exterior. « á *
\ Obligaciones de Cuba   , á 360 50

Fendos fraa- ( 3 por 160..... . á 10135
eeses* ( 3 ¡jS por 1 0 6 9 . .* ® á 10560

Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . .  *««• I 418*44

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  e x tra n je ra s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*95-26 £97 pesetas,
París á la vista, francos, beneficio, 19*00-49*05.

ANUNCIOS

Gu ia  oficial d e  e sp a ñ a  pa e a  el
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la (Jacita bb Madrid, átnad© es 
la planta baja del Ministerio de la Gobernaf 
ción, á los precios siguientes:

PUESTA®

Primera clase .............   26
Segunda ídem   12
Tercera ídem  ..............  8
En rústica...........................   5

A BMINISTRAOiÓK ©1 LA &A&ST.I BE MADMi».—  
Lai raelamaelonss ác •J.mpihrn de la Gasssta que per 

extravíe hay en dejado de recibir loo eocsritoreo, oe haraa 
preeloameate dentro de los tres dias siguientes al de la !mm 
del ejemplar redamado en Madrid, do ocho días en previa* 
das, na mes para loa snseritores del extranjero y tres mesef 
•ara los do Ultramar; entendiéndose que Inora de estos piases 
se exigirá el page de eada mne de les ejemplares qae s« 
pidas- '

rtBNSO DE LAS a GTOa S MINERO MEDICINALE» A l 
v  i .  Peninsnla é Islas adyacentes. Edición oficial.—8e vea* 
de ea el Almacén de la Oxeara ras Manais 4 pasara cade 
ejemplar.

EL DÍA 19 DE AGOSTO PRÓXIMO. A LAS ONOB DE 
ht mañana, se celebrará en la Notaria da D. José G»rck 

Lastre, Crus, 5. principal, la anbesta de la casa núm. 24 de 
la calle del Olivar de esta Corte, de 1.814 pies de superficie, 
bajo el tipo de 85.000 pesetas, libres de gastes para el c©m- 
prador, con arreglo ®1 pliego de condicionefi que con los títu
los estará de manifiesto en dicha Notaría todos los dies n^ 
festivos, de diez á dos. X—ITT

SANTOS DEL DIA

Santa Marta, virgen, y  San Félix, Papa y  m ártir. 

Cuareata horas en las Comendadoras.

ESPECTÁCULOS

TEAlTRO DEL BUEN RETIRO.—A. las ocho y media.—̂  
3li ügonotti.

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
TEATRO DEL PRINCIPE XLFONSO.—A» las osho y tre« 

euartos.—Cuadros disolventes.—Retolondrón.—Cuaclros di
solventes.—Foblas,


